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DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

o gj correo de Kilna anuncia que han 
Koentgs er9 _ (Jog ejecUcione3 capitales en Li thua-

tenido lugar Rokowski y la del oficial Hen-
\ ^ . I v k i acusados de haber formado parte del 

nia: l ade lP .Tbeóph i 
»r i v m ' p t í acusad-

Sndo de^nsurrectos contra la orden general de Mou-

ra-wiaff. 
c0i.ia s.—A consecuencia de una órden del go

bierno nacional, varios censores de periódicos de Var-
• kaIi dimitido. 

^•Dic^e que el coronel Trepoff ha sido llamado á 
Varsovia para reorganizar la política, cuyo cargo ha 
¿^rehusado. 

^ 3—La Patrie anuncia haber llegado ayer 
jjpacbos importantes de San Petersburgo por un cor
reo especial. 

Undres 3 —El Times publica una circular de Se-
vcanl dirigida á los cónsules de América en Europa. 
M Seward presenta hechos de la guerra favorables al 
L n f o completo para el Norte; pide á los cónsules que 
L a n esfuerzos para decidir á Francia é Inglaterra á 
aue nieguen su apoyo á los insurrectos, para quien el 
principal recurso es la esperanza de un auxilio ex
tranjero El Tmes refuta la circular amencana. Dice 
que las ciudades del Sur conquistadas no han sido de
tenidas más que por la fuerza. 

El partido de la unión no se ha manifestado entre 
ellas. Ni una bala de algodón ha llegado á Nueva-Or-

Inglaterra ha guardado neutralidad; el comercio es 
de naturaleza imparcial. 

Paris 4. -Quedan el 3 por 100 á 68-60; el 4 1/2 á 
97-90; el interior español á 51 1/2; el exterior áOO; la 
diferida a 00, y la amortizable á 00. 

Zo/Jífres 4.—Quedan los consolidados de 93 5/8 á 3/4. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL COÑSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en el real sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO. 
Puerto-Eico. 

Por real decreto de 1.° de Agosto se nombra alcalde 
mayor del distrito de la catedral de San Juan de 
Puerto-Rico, de término, por fallecimiento de D. Juan 
de Mendoza y Fontoya á D. José Miguel Angulo y 
fleredia, abogado de los tribunales del reino y asesor 
que ha sido del gobierno político militar de Matanzas 
en la isla de Cuba. 

Por otro de igual fecha se promueve á la regentía de 
la real Audiencia, vacante por pase á otro destino de 
D. Manuel de Lara y Cárdenas, á D . Joaquín Calve-
ton, fiscal que era de la de la Habana. 

Por real orden de 16 del mismo se confirma á D. José 
Félix Lájara en el oficio de escribano público de Vega 
Alta y sus agregados. 

Por real decreto de 27 del mismo se nombra canóni
go de merced de la santa iglesia catedral de San Juan 
de Puerto-Kico, vacante por fallecimiento de don 
Francisco de Borja Romero, á D . Diego de Alba y He
rencia, licenciado en ambos derechos, provisor y vica
rio general de aquella diócesis. 
J^Por real decreto de 28 del mismo se nombra con
sejero de administración á D. Vicente Blanco de 
Córdoba. 

Santo Domingo. 
Por real órden de 1.° de Agosto se autoriza á don 

Antón-o Montenegro para ejercer la abogacía en la 

Por otra de 12 del mismo se aprueba el nombra
miento de D. Rafael Gansda para la escribanía del 
juzgado de Jarabacoa. 

Filipinas. 
Por real órden do 1.° de Agosto se aprueba el nom

bramiento hecho por el gobernador superior c ivi l , con 
la calidad de interino, de D. Luis Cueto y Ru l l , alcal-
ae mayor electo de Zamboanga, para una plaza de te-
mente fiscal de la real Audiencia. 
1 i jtra ^e ^ua^ íecha se aprueba la disposición de 
}a sala de gobierno de la real Audiencia encargando 
mtennamente de la alcaldía de Capiz, hasta que se 
Píeseme el propietario D. José Castellanos, á D . Fran
cisco Ferez Romero, que lo es de Surigao. 
to H^n^3 ^e *Sual fecha se aprueba el nombramien-
la r l A AN.ASFCA.SIO te Hoyos, teniente fiscal electo de 
día -^rá*6110!». para servir interinamente la alcal-

a mayor de Camarines Sur. hasta que se presente su 
Propietario D. José Feced y Temprado. 
«i or real órden de igual fecha se nombra, para la 
cia d i oí?cial Primero de la secretaría de laintenden-
t r o . i • ^ de Luzon y adyacentes, vacante por 

!lon ó n t m ^ ,1„l i : J L T \ ^UtO-
del go-

U 9U 

nio K011 a 0tro.destino del 9ue la servia, á D . 
v: e3,ceri oficial que ha sido de la secretaría ( 
^no superior civil de Filipinas. 

or real órden de 21 del mismo se autoriza al su-
r Htendente de las islas para que provea en uno de 
p¿2Cesailtes por la reforma de 1.° de A b r i l último la 
ría ñ n 0^c^ segundo de cuarta clase de la contadu-
PasaH .ac^enda pública de Luzon, vacante por haber 
P f̂iata 0tr0 destino en Ia península el que la desem-

taéV6^1 decreto de 27 de Agosto se nombra á don 
íeÍr • Ia de ^ v a 7 Kavé, abogado de los tribunales 
^ veino' Para la plaza de juez de Hacienda de Mani-
VLacante Por traslación á otro destino del electo don 

Blanco de Córdoba, 
de ¿r r.eaj órden de i^ual fecha se traslada á la plaza 
^^ministrador de Hacienda pública de la Laguna, 
63 de o ^0r ^a^ec^miento del que la servia, al que lo 
íalnri J Pí2' ®' Antonio Ramírez, por convenir asíá la 

'j^ehnteresado. 
aerin Jeal ^den de igual fecha se autoriza á la su
de Car/ ia P!ra .I06 provea la administración 
í^edó r en ê  l"uncionario de sueldo análogo que 

Por j j^ í Por la reforma de 1.° de A b r i l último. 
Í N d a d i ecret0 d6 igual fecha se nombra para la 
ue ^anii tesorero de la santa iglesia metropolitana 
l o p e W va^ailte Por fallecimiento de D. Pedro Pa-

^ r á t i ? ' ^ i Felir)e Morales de Seden, vice-rector y 
Murcia seminario conciliar de San Fulgencio de 

de ^ a S de Í8iUal fecha se nombra para la dignidad 
í?r « W ^ n ^ j T ê la misma santa igíesia, vacante 
^ria Gasto •Juan Irene á D- Manuel 

^rovÍ8or w canÓDÍgo penitenciario de la misma y 
• ^ r otrolí0"10 8e°t ra l del arzobispado. 
5 • Vicenti6 xf Ual fecha se nomhra para esta vacante 

eia ^ióce,?» ^ í^ í18 ' P re^ í t e ro examinador sinodal 
Por otro ¡i • Valencia-

^ ' s t r a l d P i i ^ l nombra para la canongía 
r ? 0 ^ Por ¿nSa? a lgleS1^ metropolitana de Manila, 
^ m o P n rMa^cnlraieTatK0. de D- Valenzuela, i 
i g l e s i a nez Labiaroa. racionero de la 

á D . Mariano Santana, cura propio más antiguo de la 
misma catedral. 

Por otro de igual fecha se nombra para la se
gunda canongía de gracia de la misma santa iglesia, 
vacante por fallecimiento de D. Casimiro Revilla, á 
D. Gabriel B. Moreno del Cristo, electo para una pla
za de igual clase en la'isla de Santo Domingo. 

Por otro de igual fecha se nombra para la ración 
vacante en la misma iglesia, por defunción de D. I g 
nacio Ponce de León, á D. Lucas Gutiérrez y Cal
derón, medio racionero cuarto de la misma cate
dral 

Por otro de igual fecha se nombra para esta resulta 
á D. Juan Evangelista Rodrigo y Carasusan, vicario 
de Cordobilla, en la diócesis de Pamplona. 

Por otra de igual fecha se nombra para la primera 
media ración de la misma santa iglesia, vacante por 
fallecimiento de D. Clemente Lizola, al presbítero áon 
Mateo Martínez Arana. 

Por real decreto de 28 del mismo se nombra para la 
tercera media ración de la referida santa iglesia, va
cante por fallecimiento de D. Feliciano Antonio, al 
presbítero D. Francisco Zudaire. 

Fernando Póo. 
Por real órden de 12 de Agosto se nombra comi

sario de policía á D. Ramón Brunet. 
Por la misma real órden se nombra vigilante de po

licía á D. Bernardo Escobar. 

Por misma 
0tro de igual fecha se nombra para esta vacante 

SECCION" DE PROVINCIAS. 
Correspondencia particular de EL REIXO. 

Mieres 29 de Agosto. 
Muy señor mió y amigo de mi consideración: Es tan 

delicada, al parecer, la cuestión de elecciones de dipu
tados á Córtes, que aun considerándolos como represen
tantes de los intereses locales, nada se puede decir 
en los periódicos industriales que se roce más ó ménos 
con la elección. 

Esta provincia no tiene un puerto que nada valga, 
y por carecer de él no se construye el ferro-carril. 

Cualquiera comprende que á un país eminentemente 
industrial le convienen diputados que garanticen la 
pronta ejecución de estas obras. 

¿Porqué, pues, al depositar nuestros sufragios en las 
urnas se nos ha de obligar á doblar la cabeza ante la 
razón política, cuando lo que nos conviene es levan
tarla lo más posible para abrir paso á la industria? 

Soy empleado del gobierno; y estando conforme con 
sus ideas, me hallo dispuesto á votar sus candidatos. 
No es, pues, en mí un acto de oposición el querer i m 
poner á los futuros representantes condiciones que ase
guren eí porvenir de mi provincia, con el que se ha
lla intimamente enlazado el engrandecimiento de la 
nación. 

En el siguiente articulito, que ruego á V . se sirva 
insertar en su apreciable periódico, expongo mis ideas 
en materia de elecciones, con las cuales creo se halla
rán conformes todos mis paisanos. 

Quedo de V . atento y seguro servidor Q. S. M- B . 
—David Sampil. 

Hé aquí el artículo que se cita en la carta que pre-
cede, y que insertamos con gusto, por complacer á su 
autor, y por referirse á los intereses materiales de 
una provincia hácia la cual tenemos ardientes sim
patías: 

ELECCIONES DE DIPUTADOS Á CÓRTES.—FERRO-CARRIL DE AS
TURIAS.—PUERTO CANTÁBRICO. 

«Los representantes de la nación, si llevan al Congre
so la noble misión de legislar, no son exclusivamente 
elegidos para este único objeto. Su carácter de apode
rados generales de los pueblos les impone el sagrado 
deber de estudiar las necesidades de los distritos y 
provincias que representan, y de atenderlas en cuanto 
puedan con su influencia , relaciones, talento y cono
cimientos. No de otro modo pueden corresponder d ig 
namente al voto de confianza que se les otorga. 

¿Lo han comprendido así siempre y han cumplido 
por su parte los diputados asturianos? 

Si hubiéramos de dirigir una mirada retrospectiva, 
al paso que habríamos de ensalzar á algunos distingui
dos patricios, nos veríamos en la necesidad de vitupe
rar la conducta de otros hijos espúreos de este noble 
país, al cual han explotado sirviéndose de él para en
grandecerse, y relegándole al olvido después. 

No es nuestro ánimo entrar en comparaciones odio
sas, n i mucho ménos poner obstáculos á los candidatos 
que se nos van á presentar. 

Cubramos con el manto del olvido los errores hasta 
ahora cometidos, y pensemos únicamente en lo atra
sada que está nuestra provincia con relación á las de
más; en los abundantes productos naturales que en su 
seno encierra, bastantes por sí solos y sin más que un 
ligero esfuerzo para levantar la industria á grande al
tura, y en preparar los medios de que pedemos dispo
ner para conseguir este objeto. 

Es uno de estos, el más eficaz, apoderar personas 
que ofrezcan garantías de una pronta y definitiva solu
ción de las dos grandes cuestiones en que estriba la fe
licidad del principado: ferro carril de Asturias y puerto 
cantábrico. 

Saquemos, pues, de las elecciones todo el partido 
posible, y á este fin en las reuniones electorales no dis
cutamos sobre el carácter y condiciones políticas del 
candidato. Con tal que abogue con fé y constancia por 
el fomento y desarrollo de nuestra industria, no nos 
importe que pertenezca á esta ó á la otra fracción po
lítica. Lo que todos pedimos, lo que todos deseamos y 
lo que ahora nos hace falta es un ferro-carril y un 
puerto. Unidos á este pensamiento único todos los as
turianos, no proroguemos divergencias, no disputemos 
sobre el punto de empalme de la línea, ni sobre el sitio 
de emplazamiento del puerto. Puerto y camino, sin el 
apéndice de lugares, es una fórmula electoral que, en 
nuestro concepto, satisface á toda la provincia. Los d i 
putados elegidos determinarán, de acuerdo con el go
bierno, y oyendo á los cuerpos consultivos, el modo y 
la forma de la ejecución de estas dos obras. A nosotros 
no nos toca más que pedirlas y obtenerlas. 

Que la voz de todos los asturianos se deje oir como 
si fuese la de un solo individuo gr i tando: /erro-carr t í 
de Asturias y puerto cantábrico. 

Que este íema aparezca todos los dias impreso en los 
periódicos de la provincia. 

Que se lea en la entrada de los edificios donde se1 
verifiquen las juntas electorales. ^ 

Que dentro de ellos se vea el busto ó retrato del 
malogrado patricio, del hijo predilecto de la provincia 
que por sí solo ha alcanzado para ella más beneficios 
que todos los demás juntos; de Uría, en una palabra, 
ante cuya memoria debemos quitar el sombrero y sa
ludar respetuosamente, inspirándonos en el recuerdo 
de sus sentimientos patrióticos. Para esto, nada más 
sencillo que escribir al lado de su retrato, ferro-carril 
de Asturias y puerto cantábrico, á cuyos dos proyectos 
sacrificó parte de su existencia. 

Que las circulares llamando á los electores lleven 
puesto al frente dichas palabras, fórmula característi
ca de nuestro porvenir; y por último que aparezca 
también en los manifiestos de los aspirantes á la dipu
tación, y que en las juntas preparatorias no se permita 
la continuación de ningún discurso que no principie 
con la frase sacramental/crro-camY de Asturias y puer
to cantábrico. 

La unión haca la fuerza, no lo olvidemos, y con ella 
pueden vencerse las mayores dificultades.» 

D1CTÁMEN 

Acerca de la formación de gobierno que, para constí f 
tuirse definitivamente, conviene adoptar en Méjico, 
presentado por la comisión especial que en la sesión de 
8 de Julio de 1863 fué nombrada por la Asamblea de 
notables reunida en cumplimiento del decreto de 16 de 
Junio último. 

(ContinoAcion.) 

En vano la demagogia, en sus invectivas envenena
das, apellida tiranos de las naciones á todos los reyeS-̂  
de la tierra, y gobiernos dignes de hombres.libres á 
los que rigen las repúblicas demecráticas. SPla liber
tad consiste en el albedrío limitado por las prescripcio
nes del deber; si la dignidad y decoro del ciudadano 
están fincados en la obediencia estricta de la ley y el 
profundo acatamiento á la autoridad; si las garantías 
sociales solo existen allí donde en vez de revoltosos y 
conspiradores se mira una masa compacta de verdade
ros patriotas, en cada uno de los cuales la tranquilidad 
y el órden cuentan con un celoso y vigilante centinela; 
venid y decidnos, vosotros los que habéis gastado 
vuestra vida entera en visitar las lejanas comarcr.s del 
antiguo mundo, haciendo un estudio filosófico de la 
particular fisonomía de aquellos puebles felices; venid 
y decidnos:—¿dónde, como en esas naciones, en cuyo 
centro se levantan tronos que no ha podido carcomer 
la inexorable guadaña de los tiempos, son los hombres 
más libres, más dichosos y más civilizados?—Mientras 
que la corriente de unas cuantas generaciones ha ve
nido á derribar el lema paradógico E pluribus umm, 
que ostentan en su frente las federaciones modernas, 
la acción de las edades solo sirve para cimentar más 
sólidamente las firmísimas bases de los tronos. Las 
condiciones de la servidumbre nunca pudieron ofrecer 
este brillante tipo de perpetuidad, á ménos que sufrie
sen un trastorno profundo las leyes morales que rigen 
las inteligencias. 

¡La libertad! La libertad, señores, no puede ser ab
soluta en los individuos; y esta utopia, constituido el 
estado de las sociedades, fuera preciso traducirla por 
la esclavitud ignominiosa de los débiles, El dique ro
busto que pone límites á la libertad natural, y protege 
á los pueblos contra la venenosa influencia del liberti
naje, se encuentra en la eficacia de las leyes, la cual á 
su vez reposa sobre la fuerza moral de la autoridad y 
del poder. Estos últimos elementos conservadores tam
bién encuentran en las monarquías modernas los lími
tes que demanda una voluntad inclinada alguna vez 
al abuso, y un corazón que en no pocas ocasiones se 
entrega al exceso de pasiones ambiciosas. No, no son 
los monarcas, como en otros tiempos se llamaban, due
ños absolutos de las vidas y haciendas de sus súbditos; 
sobre ellos se encuentran los estatutos para moderar 
el absolutismo; estatutos cuya incolumidad se halla 
encomendada á diferentes cuerpos del Estado, entre 
quienes se distribuyen las altas funciones del poder 
público. En estos se ven representados todos los inte
reses y derechos de las clases que componen la comu
nidad, y no pocas veces se da al noble y al pechero, al 
opulento y al mendigo, una influencia directa en la 
política del país, según lo exigen sus verdaderas ne
cesidades. 

Ya no van las leyes allá donde los reyes quieren. 
Ellas se preparan, se inician, se discuten, se expiden 
y se sancionan, pasando por el tamiz de diversos pode -
res, sin cuyo concurso nada puede ser establecido. Es, 
pues, de todo punto falso, es un invento de la impos
tura y de la mala fé, que los monarcas de nuestros 
tiempos sean unos déspotas que oprimen y tiranizan á 
los pueblos: esta es una de tantas aserciones que aven
turan los demagogos á cada paso en sus escritos y dis
cursos, y que admitidas sin exámen, llegan con el 
tiempo á ocupar entre el vulgo la categoría de axiomas 
indisputables. 

N i es tampoco exacto que bajo este sistema la de
mocracia bien entendida deje de tener acceso á ha 
más elevadas regiones. El vicio, la ignorancia, la infa
mia y el deshonor, no es lo que se entiende en ningu
na parte por democracia verdadera, y hallarán siempre 
cerradas las puertas, no ya para tener participio en los 
graves negocios del Estado, sino aun para su simple re
cepción en la intimidad de la sociedad doméstica. 

La aristocracia de los títulos, de los privilegios, de 
la ilustre sangre, y de los viejos pergaminos, no es 
tampoco una condición indispensable para el decoro y 
brillo de las monarquías, porque ellas pueden subsis
tir, y pueden subsistir con gloria, buscando su apoyo, 
tomando su esplendor en esa clase que deriva sus tim
bres-de la fortuna formada por un trabajo honesto, del 
talento desarrollado por el cultivo, del mérito contraí
do por los hechos extraordinarios; en una palabra, por 
esa clase que es aristócrata respecto de la democracia 
del vulgo, y que es democrática con relación á la aris
tocracia hereditaria. 

Pero las costumbres de nuestro pueblo rechazan la 
monarquía, exclaman los rojos tribunos de nuestro 
tiempo: los hábitos republicanos han enraizado honda
mente en nuestra sociedad, y el trono seria hoy tan 
repugnante para ella, como se asegura que fué el siste
ma federativo al establecerse.» Señores, la comisión, 
después de un exámen detenido, busca por todas partes 
y no encuentra esos hábitos y esas costumbres que se 
dicen opuestas á la erección de un trono en Méjico; y 
¡cosa singular! cree descubrir que á pesar de que las 
costumbres se han corrompido notablemente, aún no 
han llegado por fortuna á hacerse republicanos en el 
sentido de la demagogia. 

Esta es la hora en que los mejicanos no han podido 
amoldarse al llamamiento periódico que se hace de sus 
comicios para depositar en las urnas sus votos en la 
elección de los funcionarios públicos. Y nótese que su 
resistencia á la popularidad de esos actos no ha sido 
dable vencerla ni aun empleando contra los rehaclos 
las medidas coercitivas más eficaces; y adviértase tam
bién que si no se quiere confesar que solo han sido tor
pes farsas estas fingidas luchas en el escrutinio, será 
preciso que se convenga que en ellas se ha presentado 
siempre vigoroso el principio de autoridad, porque j a 
más el éxito fué contrario á las miras del poder exis
tente. Si de estas funciones pasamos á las de más ele
vada esfera, y nos detenemos un poco para observar lo 
que acontece en los cuerpos legislativos, llegará nues
tra admiración hasta el asombro, contemplando las in
mensas dificultades que tienen que vencerse para re-
unirlos. Ni los medios indirectos que afectan solo la 
delicadeza de las oersonas, ni los muy directos que 
constituyen una verdadera pena, y acaso una pena i n 
famante, bastaban ya en estos últimos tiempos para 
docilitar á los delegados del pueblo, y obligarlos á con

currir á las sesiones de las Cámaras. ¿Prueban estos he
chos hábitos contraidos por la inoculación de un domi
nante republicanismo? ¿Tendrían acaso motivo para 
envidiar estas virtudes los atenienses y los espartanos? 

No hablaremos de la igualdad de que tanto mérito 
hacen nuestros demagogos, y que jamás ha existido 
sino en sus labios, y en los artículos de los periódicos, 
porque los infinitos privilegios otorgados así en la 
Constitución como en las leyes secundarias, prescin
diendo aun de los muchos de hecho que tan bien sabia 
prodigar el nepotismo, están desmintiendo en alta voz 
semejante paradoja. Las guardias pretorianas circun
dando siempre á los próceres populares; los numerosí
simos y brillantes estados mayores, corriendo entre 
una nube de polvo tras la magnífica carroza de los a l 
tos jefes; los costosos uniformes, placas, cruces y con
decoraciones de los oficiales generales del ejército; los 
diamantes, oro y plata que ostentaban nuestros pr in 
cipales demócratas, y de que aparecían cubiertas hasta 
sus cabalgaduras; todo esto será necesario conceder 
que se aleja un tanto de la decantada igualdad y sen
cillez republicana. 

A nuestros condes y marqueses, se añade, y á los 
hijodalgos de los tiempos añejos, les vemos ocupar las 
sillas enrules, un modesto asiento en nuestras poco 
importantes municipalidades, ó prestar sus servicios 
gratuitos en el ejército. ¿Mas qué quiere decir esto, se
ñores? ¿En qué se hace consistir aquí la fuerza del ar
gumento? En verdad que la comisión no la alcanza: en 
la época de los vireyes, ¿acaso no eran alcaldes y re
gidores los más distinguidos personajes, ó mejor di
cho, no eran solo ellos los que aspiraban á tan alto ho
nor? Sí, sin duda, porque entonces las rentas de los 
ayuntamientos se empleaban exclusivamente en las 
necesidades comunales. También hoy conocemos con
des y marqueses de soldados rasos en las filas del ejér
cito francés, que por cierto no es el de una repú
blica; y si las asambleas han recibido en su seno á 
algunos vástagos de la antigua nobleza, bueno fueran 
que se probase que son y han sido partidarios de los 
congresos, todos cuantos han tomado parte en nuestros 
cuerpos deliberantes. 

Si la consecuencia y la buena fé fuesen los dist inti
vos de los que ponen el grito en el cielo contra la mo
narquía, vendrían á confesarnos aquí que en los cua
renta años que llevamos de soportar el régimen repu
blicano, no han cesado ellos de declamar por la exis
tencia de un partido fuerte, numeroso y astuto, que 
suspiraba por el establecimiento de un trono en el 
país, y que apegado á los usos y costumbres del siste
ma colonial, dirigía todas sus maquinaciones contra la 
forma de gobierno adóptala por la nación: vendrían á 
conlesarnos aquí que este partido, compuesto de las 
más notables inteligencias, y representando los más 
fuertes intereses, se mostró cara á cara, á pesar de los 
graves peligros que le amenazaban, apoyando el pen
samiento de la monarquía, á fines del año 45, en que 
ocupó la presidencia el general Paredes: vendrían á 
confesarnos aquí que sus quejas más frecuentes y sen • 
tidas se referían á la inmensa desgracia de no haberse 
podido aclimatar á causa de las preocupaciones colo
niales las formas republicanas: vendrían á confesarnos 
aquí que no fué la perspectiva de la república, que 
casi nadie en el país comprendía qué cosa era, la 
que sublevó las informes masas revolucionarias acau
dilladas por el cura Hidalgo en 1810, en cuya ban
dera solo se vela el lema supersticioso y sanguina
rio de ¡ Viva la Virgen de Guadalupe y mueran los 
gachupines! vendrían á confesarnos aquí que en 
aquel logogrifo político, si tal nombre hubiera de 
merecer, aunque pudiera adivinarse que se proclamase 
el cambio de las personas, nadie era dable que traslu
ciese proclamada la suplantación de las instituciones, 
pues que por el contrario los documentos históricos de 
la época suministran multi tud de datos de que ios hom
bres prominentes de aquellgs tiempos nunca fueron 
enemigos de la monarquía: vendrían á confesarnos aquí 
que el plan do Iguala y los tratados de Córdoba, pacto 
inolvidable de alianza entre la antigua y la nueva era 
de Méjico, y legado precioso del inmortal D . Agustín 
de Iturbide, reunió todos los corazones bajo el imperio 
de una voluntad, y recibió los votos de todos los me
jicanos; de todos los mejicanos, señores, frenéticos de 
entusiasmo, que venían á sellarlo con su juramento 
ante el insigne caudillo, cuyos piés regaban con sus 
lágrimas: vendrían á confesarnos aquí que la idea que 
entrañaba aquel programa feliz, aquel pensamiento 
mágico, aquel imanfortísimo de todas las opiniones, no 
era otro que el de la monarquía bajo el cetro de un 
príncipe extranjero: vendrían, por último, á confesarnos 
aquí que sus imposturas en este punto no tienen ni 
aun el mérito de la verosimilitud, porque los hábitos y 
costumbres creadas y robustecidas en un pueblo por 
una paternal y bienhechora administración de trescien
tos años, ninguno alcanza á concebir que se destruye
sen por el imperio pasajero de otras, que no han logra
do establecerse, ni crear intereses, n i dominar un solo 
momento pacificamente, y que por el contrario, solo 
han dejado dolorosas llagas, y acerbos recuerdos de 
miseria, desolación y exterminio. 

¡Ah! Si alguna memoria grata, como la de los place
res de la niñez, queda todavía para la nación mejicana, 
ciertamente que pertenece á los tiempos de la monar
quía. Como involuntariamente, en medio de las hondas 
congojas y de la intensidad de los males que han sido 
el triste patrimonio de estas últimas generaciones, vol -
vemos nuestros ojos llenos de lágrimas á esos siglos 
que nuestros tribunos llaman de oscurantismo y de 
opresión, de grillos y cadenas, y exhalamos de nues
tros pechos suspiros lastimosos tras el bien perdido de 
la paz, de la abundancia y de la segundad que enton
ces disfrutaron nuestros predecesores. ¿Ni cómo pu
diera ser de otra manera, cuando tenemos delante de 
nuestra vista el contraste que nos presentan estas dos 
edades sucesivas? No juzguemos, señores, los benefi
cios de la dominación española á la luz de la civiliza
ción inmensa desarrollada en la primera mitad del 
presente siglo: la justicia exige que los apreciemos 
conforme á los adelantos de la madre patria en la épo
ca que queremos sujetar á nuestro exámen. Errores 
de política, desaciertos de gobierno, defectos de admi
nistración, que hoy expost /acto nos proporcionan 
materia para darnos aire de profundos filósofos é i lus
trados censores de nuestra primitiva historia, no fue
ron culpa, no, de España en su mayor parte, sino de 
los tiempos que aún no traían consigo la madurez de 
las ciencias políticas. Esto no obstante, ¡cuánta gloria 
derrama la inmortalidad sobre la nación, señora de 

dos mundos, que plantando el estandarte de la cruz 
encima del ara de los humanos sacrificios, difundió so
bre un gran pueblo el esplendor divino de la civil iza
ción evangélical 

Conteniendo, pues, los arranques de nuestra ingrata 
severidad, y colocándonos fuera del alcance de las pa
siones, como cumple á críticos imparciales, ¡cuánto 
no tenemos que admirar entre las huellas que nos de
jaron esa série de soberanos que extendían hasta Mé
jico su cetro protector, al través de la inmensidad de 
los mares! ü n a legislación especial llena de prudencia 
y de sabiduría, colocó á los indígenas al abrigo de las 
tentativas de la malignidad, que nunca dejarla de ha
cer su presa y de sacar sus ventajas de una nación 
humillada por la conquista, débil, ignorante y supers
ticiosa. No fué el cuidado de un príncipe, sino la es
merada vigilancia de un padre la que pudo descender. 
en las leyes hasta el nivel de las costumbres y de loa 
vicios habituales de los indios, para dulcificar las unas 
y precaver los otros, atenuando al mismo tiempo el 
extremo rigor de las penas ordinarias. E l individuo, 
la familia, las comunidades, las congregaciones, los 
pueblos formados por gente nativa del país, todo fué 
objeto del celo de los monarcas, constituidos hasta 
cierto punto en tutores de las personas y defensores de 
los bienes de una raza que consideraron digna de su 
amparo y de su asistencia. Hospicios, hospitales, cole
gios exclusivamente erigidos para proveer á las nece
sidades físicas y al cultivo de la inteligencia de sus 
nuevos súbditos, no fueron los menores beneficios que 
les prodigó la solicitud del gobierno peninsular. 

Ahora, si paseamos nuestras miradas por la ancha 
superficie de nuestro suelo; si recorremos los caminos; 
si bajamos á la profundidad de nuestras minas; si ob
servamos el aspecto de nuestros poblados, por todas 
partes veremos impreso el sello de una autoridad que 
se desvelaba por mejorar en todos sentidos la condi
ción de las colonias. Los puentes y calzadas, las p r i n 
cipales vías de comunicación, la fundación de ciudades 
magníficas, los soberbios acueductos, las magestuosas 
basílicas, los bellísimos palacios, los multiplicados co
legios é institutos para todos los ramos de enseñanza, 
los grandiosos establecimientos de beneficencia para el 
alivio de todas las llagas de la humanidad... in termi
nable, señores, seria la comisión, si intentara enume
rar los gloriosos timbres de la sabiduría, piedad y m u 
nificencia de los soberanos españoles. ¿Y qué cosa s i 
quiera semejante debemos á la república, al decanta
do progreso, á esa fantástica reforma con que atruenan 
nuestros oidos, novadores sin genio y sin patriotismo? 
O para ser más exactos, ¿cuál de estas obras de filan
tropía, que revelan un verdadero espíritu de adelan
tamiento, ha dejado en pié el torrente desolador de 
las ideas inmorales , protegidas por el perpétuo des
concierto en que hemos vivido bajo el yugo de omi
nosos gobiernos? ¿Serán las vanas declamaciones de 
los energúmenos, que celebran sus festines de san
gre sobre las reliquias humeantes de estos esplén
didos monumentos de la monarquía, respuestas satis
factorias á una cadena de pruebas materiales que to
dos pueden contemplar, que todos pueden tocar con 
sus manos? No nos fatiguemos inúti lmente, y conven
gamos ya, para concluir este punto, en que los recuer
dos de la independencia, los vestigios de tres siglos que 
nos ligaron á la madre patria, la memoria tradicional 
de la felicidad que disfrutaron nuestros abuelos, laa 
habitudes contraidas por la educación y , digámoslo 
así, por la herencia de nuestros ascendientes, y las in 
numerables heridas que aún están abiertas en nuestro 
pecho, resultado de escandalosos desórdenes y de en
sayos sin cordura, son otros tantos elementos que exis
ten en el pueblo y que, á pesar de los supremos es
fuerzos de los demagogos, le hacen olamar hoy por el 
establecimiento de la monarquía. En verdad que aun 
cuando el país nunca hubiese estado dispuesto para la 
aceptación de este sistema saludable, nada hubiera 
podido preparar más los ánimos en su favor que los 
aciagos experimentos que hemos hecho en el tiempo 
que llevamos de soportar, mal nuestro grado, el rég i 
men republicano. 

Mas en el supuesto de que en Méjico deba levantar
se un trono sobre los pavorosos escombros de la fede
ración, ¿de dónde tomar el príncipe que haya de ocu
parlo? ¿Ceñiremos con la corona la frente é impondre
mos la púrpura en los hombros de algún ilustre meji
cano? ¿Iremos á ofrecer el cetro de nuestra patria á 
alguno de los vástagos de una dinastía extranjera? Hé 
aquí otra faz de la cuestión gravísima que tiene que 
resolver esta Asamblea, en caso de que acepte el modo 
propuesto para definir la anterior. La comisión, sin 
embargo, cree que este es el punto que ofrece ménos 
espinas, porque un exámen comparativo sobre nos
otros mismos y la naturaleza de la institución de que 
se trata, y una ojeada dirigida al episodio más t rági
co de nuestra historia contemporánea, al suplicio de 
Padilla, han bastado para uniformar las ideas en con
tra del pensamiento de un monarca mejicano. El b r i 
llo, la magestad y el prestigio inmenso que es indis
pensable que rodeen al sólio, no son por cierto cosas 
que se improvisan, no son circunstancias que se fun
dan y se establecen por un lance feliz obtenido en las 
urnas electorales, si muchos y muy gloriosos antece
dentes no se agrupan en tropel al rededor del candi
dato. 

Esas eminentes cualidades, que no dependen de la 
voluntad poderosa de los pueblos, solo son por lo co
mún el resultado de la acción siempre lenta de los si
glos, cuando pasan sin dejar una sola mancha sobre 
aquellas ilustres dinastías, que casi se pierden en las 
misteriosas oscuridades de la historia. Entonces el es
pontáneo acatamiento de todos los hombres, tributado 
á una raza siempre privilegiada, y cuyo destino pare
ce ser el de reunir los homenajes de mil generaciones, 
revisten á las personas del augusto y sagrado carácter 
que, hiriendo fuertemente la imaginación, domina y 
subyuga los espíritus, y al través de las mayores dis
tancias, arrancado todos los hombres un involuntario 
tributo de admiración y de respeto. El especial cultivo 
y la educación esmerada que reciben desde su niñez 
dirigida á infundir en su corazón las virtudes, y en su 
espíritu las luces que deben adornar á los predestina
dos para empuñar un cetro; los enlaces de familia, 
que los entroncan con los soberanos reinantes en na
ciones poderosas; el apoyo físico y moral de las pr in
cipales potencias para sostener la fama de su nombre, 
y el alto decoro de su persona; hé aquí lo que constitu
ye un rey; hé aquí el solo conjunto digno de personi
ficar un gran pueblo. 
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Casi nunca bastan los eminentes servicios prestados 
al país; no tampoco el patriotismo y abnegación herói -
oos, que saben anteponer la felicidad nacional á las 
prosperidades y engrandecimientos propios; no el ta
lento, no la vir tud, no la supremacía que proporciona 
la victoria: tan inestimables prendas, nadie se atreverá 
á negar que se reunieron en el magnánimo y desven
turado D. Agustín Iturbide, el cual, no obstante, no 
pudo sostener la incolumidad de un trono, sin raices 
en su suelo, sin apoyo en el exterior, sin precedentes 
ni tradiciones históricas. Después de él, después del 
inolvidable padre de la independencia, señores, la co
misión entiende que en vano os fatigaríais buscando 
entre los mejicanos una cabeza en que colocar la dia
dema: hallaríais, sí, hombres de distinguidísimo méri 
to, de virtud y de honradez acrisoladas, de profundo 
talento, de vasta y de sólida instrucción; pero, seño
res, no por esto encontrareis un príncipe. 

{Se continuará.) 

E L R E I N O . 
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Nosotros, como sinceros liberales que somos, 
deseamos que la opinión se mueva dentro de lími
tes bastante anchos, para que no quede cohibido el 
derecho que reconocemos en todos los ciudada
nos de obrar y de pensar libremente en cuanto no 
se abuse de esta libertad para atrepellar las 
leyes. 

Así, pues, el derecho de reunión pacífica es 
para nosotros tan sagrado y respetable, por más 
que la Constitución no lo consigne, como cual
quiera otro de los reconocidos por el código fun
damental del Estado. Y tanto lo creemos así, que 
una de nuestras más vehementes aspiraciones es 
la de que ese derecho tenga cabida en la forma
ción de una buena ley de órden pública, ya que 
los legisladores de 1845 no juzgaron oportuno 
ó conveniente dedicarle un artículo siquiera de 
la Constitución por ellos votada y discutida. 

¿Pero qué decimos de la Constitución del 45, 
debida al partido conservador, si aun la del 37, 
confeccionada bajo la influencia é inspiraciones del 
partido progresista, si la de 1812 en cuyo espíri
tu se nota una tendencia casi democrática, si 
ninguno do los cuerpos de leyes fundamentales 
que han regido en España desde que renació á la 
vida representativa, ha consignado tampoco el ci
tado derecho? ¿Por qué los progresistas, que son 
los que han clamado contra las disposiciones con
tenidas en la circular de 20 de Agosto, no esta
blecieron el derecho de reunión en las Constitu
ciones que ellos hicieron? Y si ellos no creyeron 
prudente hacer esto cuando estaban en el mando, 
¿cómo pretenden perturbar la opinión pública é 
introducir la agitación en el cuerpo social en 
nombre de un derecho que nunca han reconocido 
legalmente? 

Este defecto que en todas nuestras Constitucio
nes notamos, se explica, sin embargo, satisfacto
riamente y se disculpa si se tiene en cuenta las 
circunstancias especiales que han concurrido en 
nuestra patria para hacer comprometido, si no 
peligroso, el ejercicio de ese derecho. Las luchas 
enconadas que el partido liberal ha tenido que sos
tener por largo tiempo con los defensores del 
rancio absolutismo, las hondas escisiones que en
tre los mismos liberales surgieron más tarde po
niendo á unos en el camino de la reacción, arras
trando á otros hasta los límites de la revolución, 
han sido causas que, unidas al carácter exaltado y 
ardiente de nuestra raza meridional, produjeron 
constantemente una violenta exasperación en las 
pasioues políticas del pueblo español. ¿No pudo 
pesar quizás en el ánimo de los legisladores la 
consideración de que el derecho de reunión en 
manos de un pueblo mal dispuesto para ejercerlo 
se habia de convertir en un elemento más de tras
tornos y convulsiones, desacreditando por sus 
consecuencias en vez de dar lustre al sistema 
constitucional? 

¿Juzgaron tal vez más prudente tolerarle como 
costumbre, sin legitimarlo por medio de la Cons
titución, á fin de dejar á discreción del poder su
premo la facultad de ampliarle ó restringirle se
gún las circunstancias, y mantener á salvo de este 
modo la conservación del órden y la tranquilidad 
pública? 

Sea de ello lo que quiera, es lo indudable que 
el derecho de reunión no existe en España como 
derecho legal, sino únicamente consuetudinario, 
y el gabinete actual al dictar la circular sobre re 
uniones no se ha separado un ápice de la línea 
de conducta marcada por la más estricta lega 
lidad. . : 

Hoy por hoy, que la educación constitucional 
del país va adelantando, no habria tantos incon 
venientes como antes en que ese derecho se lega
lizara, ya inscribiéndole en la ley fundamental, ya 
por lo ménos en la de órden público que aún está 
por hacer. Ejercido con templanza y con inteli
gencia, como sucede en los pueblos á quienes una 
larga práctica del sistema liberal ha hecho pene
trarse perfectamente de sus derechos y deberes 
políticos, el derecho de reunión es un excelente 
medio de dar á conocer á los gobiernos el estado 
de la opinión pública, y hacerles comprender d i 
rectamente las necesidades y aspiraciones del 
país, sin perjuicio de las atribuciones del Parla 
mentó, cuyo prestigio y dignidad ganarian indu
dablemente. 

Mientras eso no se haga, el gobierno no se 
saldrá del terreno de sus atribuciones, señalan 
do los límites que á su juicio hayan de tener las 
reuniones pacíficas de ciudadanos. Pero es el caso 
que el gobierno actual, aunque puede hacerlo si 

lo cree necesario, no se ha propuesto restringir 

el derecho de que tratamos, ni realmente lo ha 
restringido con la publicación de la última circu • 
ar. Esa circular no se refiere al derecho de re

unión en general, sino al caso particular de re
unirse los ciudadanos que la ley considera como 
electores, para tratar de asuntos relativos á la 
)róxima campaña electoral. ¿Ha concedido á los 
electores el competeite permiso para reunirse? 

ues si lo ha concedido, no puede acusársele de 
querer cohibir la libertad del cuerpo electoral; 
y si ha excluido de las reuniones electorales á 
]os que no son electores, esta medida, aun su
poniendo que sea inoportuna, no por eso dejará 
de ser legal. 

Pero es más: sobre ser legal la conducta del 
gobierno, este, á no dudar, se ha propuesto, no 
solo dar la sanción oficial á las indicadas reunio
nes, sin perjuicio de lo que en esta cuestión re
suelva la representación nacional, sino también 
evantar el prestigio é independencia de las mis

mas con una disposición que aleje la presión que 
una muchedumbre extraña á^su verdadero objeto 
suele ejercer sobre los electores congregados, im
primiendo con su presencia una dirección á las 
discusiones y acuerdos, muy distinta tal vez de la 
que los interesados les habrían dado en otro caso. 

No creemos que el gobierno, conociendo como 
conoce hasta dónde llegan ías atribuciones que la 
ley le concede, haya pretendido legislar de real 
órden, como dicen los órganos de los partidos 
avanzados; si ha dado á este asunto el giro que le 
ha parecido más conforme con la tranquilidad pú
blica, eso no obsta para que el poder legislativo, 
luego que se halle en aptitud de funcionar, re
suelva en este particular del modo que juzgue 
más conveniente á las necesidades del país. 

Por lo demás, su intención no ha podido ser 
más laudable: evitar que las reuniones verificadas 
para tratar de asuntos electorales se conviertan en 
centros de agitación y desórden, saliéndose de su 
verdadero objeto, y tratando cuestiones funda
mentales que la Constitución del Estado veda po
ner á discusión, ha sido la intención del gabine
te; no como sin razón se pretende, la de dar el 
golpe de gracia á algunas fracciones constitucio
nales, oponiendo á su organización é inteligencia 
obstáculos insuperables. 

Esta aspiración del gobierno, que debió ser 
comprendida y justamente apreciada por todos los 
que se dicen partidarios del sistema constitucio
nal, seguramente no habria sido desnaturalizada 
como lo ha sido por los oposicionistas de los par
tidos medios, si no fuera cierto, por desgracia, 
que las convicciones políticas no son los móviles 
que con más frecuencia los impulsan á combatir 
la situación existente. Pero el país, que con i m 
parcialidad juzga á los partidos y á los gobiernos, 
sabrá hacer justicia al espíritu que inspiró la 
circular del 20 de Agosto, y "sabrá hacerlo tam
bién á la conducta de esos hombres políticos que, 
aprovechando el más frivolo pretexto, no dudan 
en sacrificar á estrechas miras de partido el so
siego público, y en secundar indiscretamente los 
intentos de los enemigos de las instituciones que 
nos rigen. 

Obligados á repetirnos un dia y otro; dispuestos 
á no dejar pasar los cargos injustos é incesantes 
que algunos diarios oposicionistas nos dirigen, 
vamos hoy á exponer por centésima vez las razo
nes que nuestra convicción y nuestra conciencia 
nos sugieren, para que aparezca en su natural 
punto de vista la actitud que adoptamos y conser
vamos al lado de la situación actual. 

Lejos de ser esta nuestra actitud una inconse
cuencia, es, por el contrario, loque nuestro deber 
nos aconsejó y nos aconseja. 

Nosotros estamos identificados con las doctri
nas y las aspiraciones de los hombres ilustres de 
la disidencia. La fracción disidente fué una deri
vación natural y patriótica de la primitiva mayoría 
de la unión liberal; pero una derivación tal, que, 
como sucede siempre que las colectividades polí
ticas nacen con el apoyo y la garantía de los prin
cipios, la disidencia tuvo desde su origen lo que 
no suelen tener las fracciones nacientes; esto es, 
grande autoridad ante la opinión, gran fuerza mo
ral, gran significación, gran trascendencia y gran 
importancia en el seno de nuestros debates gu
bernativos. 

¿Y por qué no hemos de decirlo? La disidencia 
fué uno de los más invencibles adversarios del 
anterior órden de cosas. No son necesarios nues
tros esfuerzos de hoy para probar esto; ahí están 
los hechos , los resultados innegables de su i n 
fluencia, de su carácter, de su vigorosa resisten
cia. Si no fué obra completamente suya el aniqui
lamiento de aquel infausto gobierno, la disidencia 
tomó á su cargo una de las mayores y más difí
ciles partes de tamaña empresa. Y ¡cosa singu
lar, que merecerá sin duda la atención y el estu
dio del porvenir! aquel gobierno, que se creia el 
Aquiles invencible de la política; que veia un dia 
y otro someterse al influjo corruptor de su es-
céptica propaganda muchas resistentes volunta
des y muchos enérgicos caracteres; aquel gobier
no que hizo del personalismo y del medro privadí
simo su gran núcleo de acción, su fuerza supre
ma; aquel gobierno, en fin, que creyó y aspiró á 
luchar con los restos de nuestros antiguos partidos, 
con la sed de legalidad que aquejaba al país, has
ta con la severa opinión pública que por todas 
partes se le rebelaba, aquel gobierno no pudo lu 
char victoriosamente con la disidencia, no pudo 
luchar con los hombres de indeclinable patriotis
mo, de reputación sin tacha, que arrancando á 
pedazos la máscara de aquel poder apóstata de su 
origen, lo exhibían diariamente al juicio de la na
ción en toda la desnudez de sus injustificables er
rores, en toda su carencia de verdaderos y fe
cundos principios. 

¿Ni cómo habia de conseguirlo aquel gobierno? 
La disidencia tenia el gran secreto de su fuerza 
en un principio que aquel gobierno ó desconocía, 
ó desdeñaba; el principio, la tendencia liberal. 
La disidencia queria la unión constitucional, la 
formación de un gran partido medio, la aplicación 
de un elevado criterio gubernativo que respon
diese á las necesidades de nuestra experiencia 

histórica, al espíritu de nuestra época, y este cri
terio tenia que fundarse esencialmente en el prin
cipio liberal. ¡Pues qué! Habiendo muerto nues
tros primitivos partidos constitucionales por su 
divorcio con la verdadera libertad representativa; 
habiéndose despopularizado el progresismo por 
haber establecido siempre un abismo entre la l i 
bertad y el órden, y habiéndose despedazado el 
moderantismo por haber disuelto toda la práctica 
liberal en el seno de sus vicios reaccionarios, 
¿podia existir, podia llamarse partido de unión 
liberal ó constitucional una situación que era á 
la vez revolucionaria por su corrupción, y reac
cionaria por todas sus manifestaciones? 

Aquel gobierno cayó; la disidencia lo dejó en 
la sima de sus desaciertos, alzando triunfante la 
enseña liberal y conservadora que siempre habia 
tremolado en sus manos. Y hé aquí que ostentan
do esa misma enseña aparece en nuestra escena 
política el actual gobierno, ¿Qué dice este gobier
no á los que le preguntan por sus tendencias y 
por sus doctrinas en el augusto seno de la repre
sentación nacional? Que viene á hacer política 
propia/ política liberal, política conservadora, po
lítica de conciliación, política en armonía con las 
aspiraciones de la opinión pública, reina hoy del 
mundo, y sobre todo con las aspiraciones mani
fiestas de nuestro país; que no acepta tutelas hu
millantes,, protectorados políticos vergonzosos; 
que no quiere mayorías heredadas, y que solo as
pira á contar con el apoyo de cuantos se interesen 
de buena fé por el planteamiento, por el enalte
cimiento de la verdad constitucional. 

¿Debia dudar la disidencia, debíamos dudar 
nosotros en colocarnos al lado de esta política, 
proclamada en nombre de tan aceptables y gran
des principios? En dudar esto, en desconocer es
to, en rechazar esto hubiera estado nuestra in
consecuencia. ¿Debia dudar la disidencia, debía
mos dudar nosotros que este gobierno se apresta
ba á desarrollar nuestros principios, á realizar 
nuestros deseos? Para añadir la verdad de los he
chos á la sinceridad de las ofertas, este gobierno 
retira todos los proyectos de leyes políticas y ad
ministrativas que habían sido el tema práctico de 
nuestra oposicioii, porque esos proyectos eran á su 
vez la realidad y la manifestación de aquella otra 
funesta política que combatimos. En no hacer es
to, pues, en no ofrecer á este gobierno nuestro 
leal auxilio, nuestros sinceros consejos, hubiera 
estado nuestra inconsecuencia. 

Pero no la hay, pero no puede haberla, pero 
solo puede haberla á los ojos del apasionamiento 
y de la injusticia, en que seamos ministeriales de 
un ministerio que acepta nuestro punto de parti
da, y cuyas disposiciones convergen hácia él d i 
recta é innegablemente. 

Por lo tanto, los que nos llaman inconsecuen
tes nos dirigen un cargo tan gratuito como ab
surdo. Señálesenos un solo acto del gobierno que 
pueda lógicamente tildarse de anti-liberal; de-
muéstresenos que su política tiende á todo ménos 
á la conciliación de los buenos elementos consti
tucionales; pruébesenos que para apoyar á este 
ministerio tenemos que abandonar nuestro punto 
de partida, nuestro dogma, nuestro fundamento 
científico, en una palabra; y después que eso se 
nos demuestre, no seremos ministeriales de este 
ministerio ni un solo dia, ni una sola hora. 

Ayer tratamos en tono de broma la cuestión 
promovida por E l Diario Español, á propósito 
do los rumores que tan sin fundamento se han he
cho circular de que el actual ministerio daba ca
lor á la idea de que en el futuro Congreso toma
ran asiento nada ménos que cien individuos de la 
mayoría del Sr. Posada Herrera. 

Hoy debemos examinar en sério este mismo 
asunto, porque se relaciona íntimamente con. el 
porvenir de la representación nacional, cuyo des
prestigio se consumaria si continuasen la con
fusión y la subversión de principios que aquella 
mayoría sustituyó á la manera elevada con que 
deben ventilarse los negocios políticos. 

Prescindamos de la raquítica cuestión personal 
que esto envuelve, y de las tendencias que signifi
ca en favor de una resurrección, hoy imposible, y 
sobre imposible desastrosa y llena de peligros, y 
fijémonos en la importante consideración de que 
las instituciones que nos rigen recibirían un rudo 
golpe si por desgracia se realizara el deseo por 
algunos en mal hora manifestado de que el núcleo 
parlamentario en la próxima reunión del Congre
so tuviera igual, idéntica representación, igua
les, idénticas aspiraciones que el de la antigua 
abigarrada mayoría, cuya fuerza solo se manifes
taba numéricamente, puesto que todos los cargos 
que se dirigían á la situación que apoyaba ó de 
quien recibía apoyo, quedaban sin contestar. 

Y si no, veamos. 
Muchos y muy importantes debates se promo

vieron en estas dos últimas legislaturas. ¿Qué 
papel hizo en ellos la mayoría? 

Abandonando el salón de sesiones y solo pre 
sentándose á la hora de votar; ahogando muchas 
veces con destemplados gritos la voz de los ora 
dores de oposición; consintiendo, tolerando, le
gitimando la conculcación del reglamento del 
Congreso, baluarte de las minorías, única defen
sa que les queda cuando enfrente se sientan ma 
yorías ciegas, sumisas, sin criterio, sin princi
pios definidos, subordinadas en todo y para todo 
al poder. 

Tal fué el cuadro que ofreció el Congreso du 
rante las dos anteriores legislaturas, y de la ver
dad de nuestras palabras responde el Diar io de 
Sesiones. 

¿Ha ganado algo el sistema representativo con 
tan lamentables hechos? ¿Es cosa de que siga tal 
órden de cosas? 

Por fortuna este ministerio, que ha proclamado 
que no era continuación de situación alguna, sino 
que aspiraba á devolver al Parlamento sus legíti 
mos fueros, á que se olvidaran escandalosos ejem
plos, no participa de los deseos que sus enemi 
gos le atribuyen; y por tanto puede asegurarse 
que ese núcleo no se formará, y que no son de te
mer las consecuencias que de aquí se despren
derían, 

1 la razón esóbvia. Una gran parte, si no toda 
la mayoría del general O'Donnell, compuesta de 
aventureros políticos, sin fé, sin creencias, nece 
sitó, para triunfar en las urnas electorales, la cé 
lebre influencia moral, sin cuyo auxilio poderoso 
jamás habria llegado á 'ser lo que fué. 

La mayor parte, si no todos los individuos de la 
misma mayoría, desconocidos completamente, sin 
arraigo en los distritos por donde salieron elegi
dos, claro es que necesitaban plegarse á las exi
gencias de los que, además de haberlos traído al 
Congreso, podian en un momento quitarles la pô  

sícion oficial de que les e ^ 
de todo ello, primero el fa f , ^ " orizacion del 
luntad electoral, y después la desaoja 
sistema constitucional, en la cual libran sus p 
ranzas los partidos extremos. compUesta, 

Una mayoría con tales f ^ f ^ g ? ^ dé 
produjo en último término el ^ / ' X le-is-
que el mismo gobierno que duran e 
laturas obtuvo cuanto quiso de «Ha, tuvieia que 
intentar disolverla, y que este con / j í g ^ , 
cion fuera, en unión de otras ^ s a s la detera1 
nantc de s i caida y su desaparición de las esleías 

^ H é t q u í , á grandes rasgos trazada, la historia 

^ f c L Z ^ , se quiere hacer tan insensato al 
actual gabinete, que apadrine la idea y simpatice 
con el pensamiento de que la parte mas granada 
de aquella mayoría venga á ser en el próximo 
Congreso una de las fracciones más importantes 
atendido el número de cien diputados q u é d e le 
asigna , ya que por lo demás, como hemos visto, 
no tiene otra importancia? 

E l Diario Español, que de seguro en su nu
mero de ayer se propuso dar otro alcance á sus 
palabras, en realidad no ha hecho sino patentizar 
que los individuos que á fuerza de fidelidad á la 
anterior situación acabaron de matarla, no pueden 
faltar á sus antiguos compromisos, y que serian 
indignos si una vez en el Parlamento, no procu
raran á todo trance intentar y llevar á cabo la 
restauración del o'donnellismo con todas sus de
plorables consecuencias. 

La revelación de E l Diario Español , voto de 
indisputable autoridad en la materia, no tiene pre
cio; y nosotros, enemigos de lo que pasó, leales 
amigos de lo que hoy existe, la agradecemos con 
toda nuestra alma. 

Y porque nos interesamos por la fuerza y el 
prestigio del actual ministerio, porque nos inte
resamos con mucho mayor motivo por el prestigio 
y el porvenir del sistema parlamentario, debemos 
tomar acta de esa revelación, verdadera arma de 
dos filos que ha esgrimido E l Diar io Español, 
sin reparar en que se infería una profunda é in 
curable herida, y que presentaba á la faz del país 
á sus antiguos amigos, á los que hoy lo son, á 
los que no pueden dejar de serlo, mucho mejor 
que si nosotros hubiéramos sido los encargados 
de exhibirlos coram pópulo, escribiendo debajo: 
Ecce homo. 

El deseo de La Epoca, que creemos fué 
quien primero echó á volar el proyecto del nú
cleo de los cien o'donnellistas, se ha completado 
con el intencionado cuanto inocente artículo de 
E l Diario Español , según el cual esos indivi
duos no pueden apoyar otra política que la del 
hombre que Ies dió vida y ser y puestos políticos 
y oficiales. 

El gobierno, pues, si no estuviera ya sobre 
aviso, tendría nuevos é irrecusables motivos para 
estarlo, para vivir prevenido y para saber lo que 
significan los halagos de ciertas gentes. 

Nosotros, en nombre del gobierno, debemos 
dar las gracias, primero á La Epoca, y después 
á E l Diario Español. 

^SS— m 
El Congreso de Francfort terminó el martes sus 

trabajos. 
Un despacho telegráfico da un sucinto análisis 

del discurso de clausura pronunciado por el em
perador de Austria. 

Esperamos conocerle por completo para apre 
ciar la importancia del resultado obtenido cerca 
de los príncipes confederados por la política aus
tríaca. 

Se sabe únicamente que los proyectos de re
forma modificados han sido adoptados en conjun
to por todos los miembros del Congreso, á excep
ción de cuatro, que son: los grandes duques de 
Badén y de Weimar, el duque de Meklemburg 
Schwerin y el príncipe de AValdek. 

Dicha minoría es demasiado débil en la apa
riencia; pero no seria difícil, según dicen, que se 
robusteciese al siguiente dia de la disolución del 
Congreso. 

Es cierto, en efecto, que durante las sesiones, 
otros príncipes, tales como el duque de Sajonia 
Coburgo-Gotha y el rey de Sajonia, se han adhe
rido á lo expuesto contra la mayor parte de las 
disposiciones esenciales del proyecto; y estos dos 
príncipes son, contando con los grandes duques 
de Badén y de Weimar, los más ilustrados y más 
populares de Alemania. 

En cuanto á la oposición del gran duque de Ba
dén, es radical, y la Gacela de Calsruhe acaba de 
declararlo en una nota comunicada de un modo 
explícito. 

Los rumores que desde hace días circulan rela
tivos á las importantes concesiones que prepara 
Rusia en favor de Polonia, debían naturalmente 
ser acogidos con efusión por los diarios ingleses 
y muy particularmente por el Times, cuya políti
ca ha cambiado tan completamente respecto á Po
lonia. 

Según era de esperar, el telégrafo habla de 
un artículo publicado en dicho diario el dia 1.0 

En el citado artículo, si la traducción es fiel, se 
notan algunas contradicciones. Pero, en resúmen, 
el Times se alegraría ver que el czar diese á Po
lonia una Constitución nueva, porque de ese modo 
no tendrían motivo los polacos para continuar la 
guerra de insurrección; de seguir, añade el Times, 
los polacos perderían las simpatías de la Ingla
terra. 

Un nuevo meeting se ha celebrado en Lóndres 
hace pocos días, en favor de Polonia. 

Un orador llamado Kaba, hizo una larga resé 
ña de la situación y concluyó reconociendo el de 
recho de los beligerantes. 

La liga en favor de la independencia de Polo 
nia, cuenta hoy en Lóndres sobre 8,000 aso 
ciados. 

la 

el 

Las últimas noticias de Nueva-York tienen . 
fecha del 22 de Agosto. Se esperaba un ataque 
por el general Lee, cuyas intenciones son las de 
marchar sobre Washington. El ataque contra los 
fuertes que protegen á Charleston prosigue aún 
y la ciudad está resuelta á defenderse hasta 
último extremo. 

Se espera aún en Berlín la aparición de un 
contraproyecto que el gabinete de Bismark opon 
drá á los planes reformistas del Austria. 

Según las últimas versiones, el gobierno pru 
siano adoptará completamente los votos de 1 
Asamblea de diputados alemanes, los cuales, se 
gun se sabe, han formulado una sórie de enmien 
das á cuál más liberales. 

la 

Acerca de la abstención del partido progresis
ta dice hoy E l Contempormo: 

«Sigue hoy á la órden del dia la cu . 
actitud que el partido progresista se x i r T ^ 80bíe U 
en las próximas elecciones. En este n POneobserv^ 
y escrito tanto en los dias t r a s c u r r i d o V d e L 8 ^ ^ . 
cacion de la circular , y son tan varias v ^ 
rias las opiniones que se han atribuido á i ^̂ "W-
jes más importantes de ese partido, qUe n 03 
posible rounir bajo un solo punto de vista^ ^ 
fases por que ha pasado este asunto. ^ ^ ^ f i 

Ayer decia un periódico o'donnellisfa 
el Sr. Olózaga para que emitiese su parecer6 
ró en contra de la política de abstenc .—ion. HQ„ , 
ria, á quien debemos suponer autorizada f ' 
desde luego competente, desmiente esa 

notici S 
rándonos que, por el contrario, se declaró e l V ^ 
zaga partidario de la política de abstencio •ó-
lo visto va cada dia ganando nuevos prosélit ' 

Parece que ayer y hoy se han reunido loŝ " 
tas para tratar esa cuestión; y generalmenfp. 
en la reunión anunciada para mañana (hoy) 4 1 ^ 
según dice un periódico, concurrirán los s ^ i ^ 
diputados, y también los individuos del comité l*** ̂  
drid y de provincias, á quienes se ha invitado 6 
manifiesten su opinión, se resolverá la absten^^e 
partido progresista. Añádese que se hacen vivaT ^ 
tienes para persuadir á los que se han mostrado C 
tos i esa resolución. 

Nuestro parecer en este punto es ya conocido 
tiriamos que, como es de presumir, por los r ^ ^ ' 
que circulan, llegara á adoptarse en la reunión d e ^ 
ñaña (hoy) la resolución antes indicada. ^ 

—La junta de los progresistas tendrá lugar h 
gun nos aseguran, en el Círculo progresista Á ' 
reunión asistirán, además de los senadores y fa ' ^ 
dos, los individuos del comité de Madrid y de lag^* 
vincias que fueron invitados á manifestar su opiafg0' 

Hasta que esta reunión se verifique, nos pareceQl0D 
maturo cuanto se diga sobie la futura actitu/j6" 
partido progresista, y nosotros creemos que envist f 
la declaración que La Correspondencia publica an v 
al frente de su última edición, cederán muchos de J 
que abogan por la política de retraimiento,» 

La España: 
«Suponemos que, aun dada la certeza de la criv:3 

ministerial que se anuncia, y la cual no se asegma il'j 
mucho ménos, el actual señor ministro de la Gobetna 
cion seguirá en su puesto, y por consiguiente quelaia 
dicada circular no se retirará. 

En este caso, ¿qué resuelve el partido progresistat-
la solemne junta que hoy va á celebrar? Desde ln̂ o 
puede esperarse que la mayoría opinará por la absten, 
cion, porque en el partido progresista hay muchosafi. 
liados que tienen gran propensión á medidas extremas 
por lo que debían figurar en otro partido más avanza-
do; pero no dejará de haber una minoría respetable 
por su número y por la importancia de sus individuos 
que opinará per tomar parte en las próximas elecciones: 
se seguirá de ahí que el acuerdo de retraimiento, caso 
de tomarse, carecerá de autoridad y no se respetará en 
muchos distritos electorales, como desde luego dan la-
gar á suponerlo las noticias que hay de provincias so
bre la diversidad de opiniones respecto al retraimiento 
anunciado. 

Por lo tanto, lo más prudente no es empeñarse va
namente en hacer desaparecer esa diversidr.d, sino 
uniformarla, reglamentarla, digámoslo así. Podia, 
pues, acordarse que, no siendo esta una cuestión de 
principios y sí tan solo de conducta, y por consiguien
te susceptible de diversa inteligencia sin faltar á aque
llos, que quedasen los electores en libertad de abste
nerse ó tomar parte en las elecciones; y adoptado est( 
acuerdo público y solemne, podia después por ins
trucciones reservadas indicarse la idea de que en ms 
distritos el partido progresista se abstuviese de votar 
y en otros votara; por ejemplo, en Logroño, en que \a 
derrota del partido progresista es segura, la política de 
retraimiento seria de grande efecto; pero en otros 
en que con fundamento espera vencer, haría muy mal 
en abstenerse. Adoptada esa diversidad unifonne, po
dría después el partido progresista decir que en todos 
los distritos en que no se habia abstenido, babia 
vencido. 

Ese acuerdo es, sin dudarlo, mucho más acertado 
que el de la abstención, el cual, dado caso que se res
petara por los distritos (lo que no creemos), no se com
prende qué beneficios habia de producir al partido 
progresista. 

E l Clamor, coincidiendo con La España en 
muchas de las consideraciones que anteceden, 
dice: 

«Esto no obsta, sin embargo, para que si se quisiese 
consultar el voto del mayor número, fuese preciso con
vocar una asamblea que diese forma á esa convicción 
y fuerza á esa idea, procurando rodearla de todos los 
elementos que imprimen el sello de la consideración/ 
del prestigio. 

Pero como el gobierno no permitirla semejadie' 
unión, el acuerdo que tome un corto número de peT' 
sonas, por autorizadas que sean, no podrá nunca con
siderarse como la genuina expresión de la VOIUD^ 
del partido en cuyo nombre deliberen, ni hacer quesf 
desista de la idea del retraimiento, que ha nacido es' 
pontáneamente y que cada dia adquiere nuevos part1' 
darlos.» 

En cambio La Iberia y Las Novedades se ais-
tienen de hablar cosa alguna que se relacione e0 
el asunto que es hoy objeto de todas las conver
saciones; y esta abstención de los que predicare 
con sin igual fervor la abstinencia, revela 0" 
el cisma sigue cundiendo en las filas del pr^ 
greso. 

Pronto saldremos de dudas. 
E l Constitucional no cree que el partido pr 

gresista entre resueltamente en la via del retra 
miento, porque con tal decisión daría fuerza rao 
á la democracia, que espera el resultado P* 
aprovecharse de él. flfl 

Según el mismo Constitucional, se supone 
el Sr. Madoz viene resuelto á combatir la ^ m 
que el partido progresista puro se retire de 
cha electoral, opinión que parece cuenta con 
chos prosélitos en Cataluña. ; ^ 

Hé aquí ahora lo que acerca del particular 
La Correspondencia en su edición de anocli • ^ 

«Según las noticias que tenemos hoy, los Pr0̂ rec-05 
tas en su mayoría numérica opinan por la e ^ 
del partido en las elecciones. Debemos consig^ 
embargo, y esto nos consta de un modo induda 
varios de los hombres más notables del partido p1 ^ 
de un modo distinto, y que si se adhirieran 
, . . . 1 . ^. , , . seria uDlr' 
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El Reino.—Sábado 5 de Setiembre de 1863. 
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Jental del 20de Agosto, los pro-

de 
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Progresistas usasen del permiso concedido , ó 

Ldirle para una nueva reunión, el gobierno 
;m inconveniente en concedérselo bajó las ba-

0 solicitaran, siempre que no existiesen en 
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v hoy han celebrado conferencias más ó mé-
Sitúas y numerosas los senadores y diputados 
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,e[ .ünta de'mañana otros que los diputados y sena-

' J6 procurar atraer á su opinión á sus amigos 
iculares.» . . . A 

l a Correspondencia dice en otros lugares de 
«Dúmero lo que sigue: 
I tLa pretensión del comité electoral progresista de 
lUéiid, de asistir á la junta en que se decida la abs
tened no abstención de su partido ante las urnas 
«w-iriles, la van teniendo ya los comités de provin-

• e l presidente del de Guadalajara ha reclamado el 
•uderecho de asistir á la junta, si en ella toma par-
Jcomité de Madrid. 

iLi junta de los progresistas tendrá lugar hoy, co-
kemoidicho con repetición, en el Circulo progresista. 
tea reunión asistirán, además de los senadores y di-
lídos, los individuos del comité de Madrid y de las 

f̂cnciasque fueron invitados á manifestar su opi-
, Por lo que hoy se dice, es seguro que la mayoría 

pronunciará por la abstención. Los trabajos que se 
nbaciendo hoy se dirigen á que los contrarios de 
1 se conformen á fin de que aparezca unido y com-

6io lodo el partido. 
—El senador progresista señor marqués de Perales 

dió ajer cuenta á sus compañeros de una carta fami
liar ijue Je habia sido dirigida por el señor marqués de 

[aflores, en la que este manifiesta una vez más que 
artido progresista no tiene razón ni motivo para 
raerse de ir á las urnas electorales, cuando jamás ha 
idojesperar, por la estricta legalidad del gobierno, 
x mayor número de sus candidatos al Parlamento.» 

1 los que se complacen en hablar de crisis y 
fflblicar candidaturas ministeriales, les dire-
s que los actuales consejeros de la Corona 
iprenden en toda su extensión los deberes que 
en que cumplir en Jas presentes circunstan-
, para que fueran á provocar un conflicto, 
indonando en estos momentos el puesto de ho
que ocupan. 

'álos que hablan de la probable salida del 
«nete del Sr. Moreno López, les diremos tam-
Mue lejos de existir esa probabilidad, 
j0 ia baceta de pasado mañana publicará el 
decreto encargando de nuevo á este hombre 
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La madre de los españoles, nuestra bondadosa y ca
ritativa Reina y su augusto esposo, han sido, como 
siempre, los primeros á acudir á este gran infortunio. 
Á su poderosa iniciativa, secundada digna y generosa
mente por el gobierno supremo, ha seguido la prensa 
periódica y algunas corporaciones y particulares. El 
país todo, por medio de un heróico y gigantesco esfuer
zo, contestará al patriótico y humanitario llamamiento 
que el gobierno le hace por medio de la gran suscricion 
nacional abierta por real decreto de 6 de Agosto. 

Habitantes de esta provincia: En vuestros corazones 
late sangre española, y los españoles nunca han aban
donado á sus compatriotas en los dias de tribulación: 
que el desgraciado archipiélago filipino reciba el con
suelo y los auxilios de su hermano el archipiélago 
canario. Acudid todos, todos, con el óbolo de la cari
dad, á la depositaría de fondos provinciales los vecinos 
de esta capital, y á las de los municipales ó en mano de 
los respectivos párrocos los del resto de la provincia. 
No os arredre lo insignificante de la cantidad que po
dáis ofrecer. Así las modestas como las grandes fortu
nas, todas están llamadas á contribuir á este acto filan
trópico y consolador. Traed á la memoria los últimos 
meses del año anterior, en los que una epidemia deso
ladora y horrible arrebató á muchas familias de esta 
capital sus más caros objetos, lastimando grandemente 
los intereses de todos y dejando en Santa Cruz de 
Tenerife una huella destructora. T imbien en esos 
dias de desolación y de luto tendisteis la mano á vues
tros hermanos los españoles todos, y todos también es
trecharon la vuestra, y acudieron con su proverbial 
hidalguía, con su nunca desmentida piedad, á socor
reros y á proporcionaros recursos con que aliviar la 
suerte de las viudas y huérfanos de las víctimas de la 
epidemia. 

Pagad una deuda tan sagrada. 
Santa Cruz de Tenerife 19 de Agosto de 1863.» 

Anteayer se verificó la cacería real dispuesta 
en el real sitio de San Ildefonso. Según nos es
criben, á las once salió S. M. la Reina de palacio, 
llevando en su coche y á su izquierda á la duque
sa de Montpensier, y enfrente á los infantes don 
Francisco y duque de Montpensier. En otro car
naje que seguía al de la Reina iban el Príncipe 

de Asturias, la infanta doña Isabel, el infante don 
Sebastian, la marquesa de Novaliches y otras 
personas encargadas de cuidar á los jóvenes prín
cipes. Cerraba la comitiva régia otro carruaje 
con los altos empleados de palacio. Todavía no 
tenemos pormenores de la cacería. 

El señor marqués del Duero, antes de regresar 
á Madrid, se propone detenerse unos dias en su 
casa de campo, próxima á Rilbao. 

Anteayer llegó á Madrid, procedente de París, 
el Sr. D. Antonio González, ministro plenipoten
ciario que ha sido de España en Lóndres. 

El Sr. Nocedal, que ha llegado á Madrid, se 
detuvo unos dias en Vitoria, donde fué visitado 
por muchas personas importantes. Se hospedó en 
casa del gobernador civil de Alava. 

En el vapor-correo de Cuba Principe Alfonso 
ha llegado á la península, según noticias, el i n 
tendente general de ejército y Hacienda, D. Pe
dro Prat. 

Ha sido declarado cesante el oficial del archivo 
del ministerio de la Gobernación, D. Javier López 
Roberts. 

Lo sentimos de todas veras. 

En la próxima legislatura se presentará el pro
yecto sobre ley general de aguas, cuyos trabajos 
se hallaban encomendados á, una comisión espe
cial cuyo presidente era el Sr. Alonso Martínez, 
actual ministro de Fomento. 

la El señor brigadier Palanca ha adquirido 
propiedad de La España M i l i t a r . 

Según nuestras noticias, continuará dirigiendo 
este periódico el Sr. D. Sebastian Mojados, su 
antiguo propietario. 

Es grave el contenido del siguiente telegrama, 
fechado ayer en París.—Dice así: 

«Puede considerarse empezada la guerra con los Es
tados-Unidos del Norte. El emperador y otros gobier
nos han reconocido en los confederados el carácter de 
beligerantes. Como consecuencia de esto se ha permi
tido al corsario Florida, refugiado en Brest, reparar 
sus averías, pero no hacer compras de provisiones de 
guerra.» 

Esta noche llegará á Madrid el Sr. Moreno 
López, ministro de Haciend-a. 

Recibimos hoy las siguientes noticias de Cana
rias: 

aCádiz 3 de Setiembre. 
Esta mañana ha llegado el correo de Canarias A l 

mogávar, en cuatro dias y medio, de Santa Cruz, con 
periódicos del 29. Habia llegado allí el 18 á las siete 
de la mañana el correo trasatlántico Canarias en 64 ho
ras, viaje muy rápido, con muchos pasajeros, y siguió 
el mismo dia para las Antillas. E l 25 á las cuatro de la 
tarde fondeó el Almogávar en 72 horas. Las fragatas 
de guerra italianas Enridice y Valerosa, fragata ame
ricana San Luis, y el vapor francés Granville, hablan 
visitado á Santa Cruz, tomando víveres. Seguían los 
calores, y cada dia eran menores las esperanzas res
pecto á la próxima recolección de cochinilla.» 

Ayer á las seis de la mañana entró en Vigo el 
vapor-correo de la Habana. 

Anoche recibimos el siguiente teelgrama: 
« Viga 4 (por la noche).—En el vapor-correo de la 

Habana Par ís , que ha entrado hoy, vienen 368 pasa
jeros. 

El vapor Puerto-Rico habia llegado sin novedad á la 
isla de Cuba. 

Á la fecha de la salida del correo no ocurría nove
dad en la isla.» 

Tenemos á la vista una poesía llena de senti
miento de adhesión á España, dedicada al ilustre 
jefe de la escuadra española del Pacífico D . Luis 
H . Pinzón, y á los jefes y tripulación de la misma, 
que ha publicado E l Comercio de Lima (Perú), 
con motivo de la llegada de nuestras fuerzas na
vales á las aguas del Callao, puerto de aquella 
población. 

Esta es una prueba más de las simpatías que 
ha desarrollado allí la noble conducta del personal 
de la escuadra, á pesar de las intrigas de aquel 

gobierno, y de los titulados demócratas peruanos 
y de otros Estados de América, para crear en 
los americados todos prevenciones desfavorables 
á España, con ocasion de un suceso encaminado 
solo á demostrar las desinteresadas miras del go
bierno de S. M. respecto á los países que un tiem
po fueron colonias españolas. 

Dice á La Correspondencia su corresponsal 
en París, que en vista de las graves cuestiones 
pendientes en Europa, será muy probable que el 
emperador no venga este año á Biarrilz, á pesar 
de estar ya anunciado el viaje. 

De París dicen que el 15 de Agosto salió de 
Veracruz la comisión de notables que viene á ofre
cer al archiduque Maximiliano la corona de Mé
jico. En esta comisión viene el P. Miranda y figu
rarán los Sres. Gutiérrez de Estrada é Hidalgo, 
principales sostenedores de este proyecto en París. 

Por despachos telegráficos se sabe que en toda 
España se ha hecho ya el reparto de las papeletas 
que acreditan el derecho electoral y con las cuales 
se puede asistir á las reuniones para la designa
ción de candidatos. 

2,365 

441 

33,881 

La Revista general de Estadística publica los 
siguientes datos relativos al estado eclesiástico de 
España en fin de 1861: 

Número 
de individuos. 

Clero catedral. 
Prelados 
Dignidades 
Canónigos 
Beneficiados 
Capellanes agregados al servicio de 

las iglesias 

Clero colegial. 
Abades y canónigos 138 | 
Beneficiados 1861 
Capellanes agregados al servicio de 

las iglesias 117 
Clero parroquial. 

Curas y ecónomos 17,265 , 
Tenientes y coadjutores 4,325 ' 
Clérigos seculares y religiosos adscri- / 

tos á las parroquias 12,291! 
Clero regular. 

Exclaustrados que no tenían cargo alguno 
eclesiástico y que no se hallaban adscritos 
n i á las catedrales, ni á las colegiatas, ni á 
las parroquias 3,198 

Total 39,885 

No figura en este cuadro el clero del territorio de la 
abadía de Alcalá la Keal por no haber se recogido las 
noticias. 
Regulares exclaustrados en 1858 6,825 

— — 1859 6,323 
— ~ 1860 6,072 

Las provincias que tienen mayor número son las de 
Madrid, Valencia, Barcelona, Sevilla, Baleares, Cór
doba y Zaragoza; y las que tienen ménos Soria, Alme
ría, Segovia, Avila, Pontevedra, Guadalajara, Cuen
ca, Lugo, Huesca y Salamanca. 
BULAS Y LA.CTICIMOS CONCEDIDOS EN LA PREDICACION DE 1860. 

Bulas. 
De vivos 4.354,346 
De difuntos 293,490 
De composición 10,572 
De ilustres 2,833 

Total 4.661,241 

Lacticinios. 
De 1.a clase 
De 2.a id . . 
De 3.a id. . 
De 4.a id . . 

Total. 

48 
521 

9,482 
20,445 

30,496 

Total de valores en rs. vn.: 14.132,221-16 
Los sumarios del indulto cuadragesimal concedidos 

en el mismo, ascendieron á 3.283,372 rs. vn. en la for
ma siguiente: 

clase 262 
id 3,787 
id 1.613,684 

Total 1.617,733 

De 1. 
De 2. 
De 3. 

Obsérvase algún crecimiento en la concesión de bu* 
las, pues en 1860 se han expedido 313,629 más que en 
1857, aumentando los valores en rs. vn. 957,384-58. 
En los sumarios del indulto se observa movimiento as
cendente, pues en 1860 se han expedido 127,272 indul 
tos más que en 1857, aumentando los valores en reales 
vellón 162,024. 

De La Educación, periódico de instrucción primaria 
que se publica en esta córte, tomamos lo siguiente: 

«Damos las gracias al digno gobernador de Albace
te por su celo en favor de la educación primaria, ob
jeto primordial de los hombres de elevadas miras y 
generoso corazón. El secretario de la junta provincial 
de instrucción pública se ocupa, con recomendación 
expresa del señor gobernador, en formar el oportuno 
estado de los ayuntamientos que tengan retrasado el 
pago á la clase de profesores de primeras letras. De 
asegurar es que el celoso jefe civil de esta provincia, 
Sr. Bedoya, no consienta el abuso en que vienen 
incurriendo algunos de los ayuntamientos de su j u 
risdicción, al demorar el pago de una clase tan digna 
de recompensa ctfmo pobremente retribuida.» 

Efectivamente, el desarrollo que en muchas provin
cias va tomando de poco tiempo á esta parte el ramo 
de instrucción, llama la atención de las personas i lus
tradas. Se nota también que en las provincias en don
de los secretarios de las juntas han ejercido el profe
sorado, el servicio se cumple con admirable religiosi
dad, como sucede en Albacete, donde este funciona
rio, D . José María López , cuenta ya más de cuarenta 
años de servicios, que se halla desempeñando- este 
puesto deíde que se crearon dicha clase de destinos; y 
por eso sin duda el Sr. Bedoya, gobernador en la ac
tualidad, y sus antecesores, se halla tan satisfecho del 
acierto y puntualidad con que desempeña su negocia
do, secundando las acertadas órdenes del gobierno de 
S. M . en favor de la niñez y de los profesores, tan 
olvidados no há mucho tiempo. 

Según nos escriben de Riogordo, provincia de Mála
ga, se han celebrado allí solemnes y espléndidas fies
tas con motivo de haber aceptado el Príncipe de Astu
rias el nombramiento de hermano mayor de la cofradía 
de Jesús Nazareno. Nuestro corresponsal describe ex
tensamente el entusiasmo y júbilo de todos los habi
tantes de aquel pueblo, cuyo agradecimiento por el 
favor que han recibido es inmenso, como lo fué recien
temente al regalar S. M . una túnica magnífica para la 
citada imágen. 

Anteayer se dió principio en la Audiencia á los tra
bajos necesarios para la visita general de cárceles que 

debe tener lugar el lunes. Hoy se habrá hecho la v i s i 
ta preparatoria. 

En la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53-20 
d., no publicado. 

E l diferido á 48-70 d., no publicado; á plazo, 48-85 
fin cor. vol. 

La deuda del personal á 24-75 d., no publicado. 

CRONICA GENERAL. 

—Establecido por el gobierno de la Gran-Ri'e-
taña un nuevo servicio postal marítimo e^re Gahva y 
los Estados-Unidos de America, con escala a San Juan 
de Terranova, se avisa al público para que med o 
de esta comunicación pueda remitir corresponoeacia 
al Canadá, Estados-Unidos y San Juan de Terranova, 
debiendo franquearse préviamente al respecto de cua
tro reales por cada cuatro adarmes 6 fracción de 
ellos. , , 

Esta correspondencia, que deberá salir quincenal
mente todos los lunes de Lóndres, habrá de verificarlo 
de Madrid durante el año actual en los siguientes 

En Setiembre los dias 10 y 24. En Octubre el 8 y 22, 
En Noviembre el 8 y 19. En Diciembre el 3 y 17. 

—Cuando Y. E. , señor corregidor, baja pedi-
bus andando por aquel estrecho y oscuro callejón que 
se llama el Postigo de San Martin, y dejando á mano 
izquierda el lienzo de pared de las monjas pintado de 
perspectiva como un telón de teatro, dirige la visual á 
lo que fué convento, con el título del santo obispo, 
¿qué le parece á V . E.? ¿No ie parece así como la en
trada del pueblo de Barajas? 

Aquella pequeña cúpula desvencijada, aquellos pa
redones, y en fin, todo el conjunto, ¿no está diciendo á 
voces que debe Y . E. activar el expediente, y hacer 
que desaparezcan aquellas ruinas que nada favorecen 
el punto más céntrico de la córte? Y si á esto añade 
Y . E. que á la sombra de aquellas ruinas se forma to
dos los días un muladar de basura, comprenderá la 
imperiosa necesidad de que desaparezca ese convento 
denunciado. Amen. 

—Tenemos entendido se van á sustituir con 
fuentes de hierro de ocho caños las antiguas de la pla
zuela de Santa Cruz y calle de San Juan. Esta última, 
en nuestro concepto, debiera trasladarse á la plazuela 
de Jesús. 

—Se asegura que el teatro de Novedades ha 
quedado á cargo de una empresa de Barcelona, cuyos 
individuos, prácticos en esta clase de negocios, se pro
ponen llamar la atención del público, poniendo en es
cena grandes espectáculos, con todo lujo y aparato. 
Como la grandiosidad del primero que tratan de poner 
no les permite lanzarlo á la escena hasta mediados del 
próximo mes, la empresa, que ha sabido se acercaba á 
esta córte el prestidigitador y expositor de juegos de 
física que tanta fama ha adquirido en las grandes ca
pitales extranjeras, M . Alexandre, se ha apresurado á 
escriturarle para el teatro de Novedades, en el que 
tendrá el gusto de presentarle al inteligente público 
de Madrid. 

Creemos que su primera función tendrá lugar del 
martes al jueves próximo, bajo el programa que anun
ciarán los carteles. 

—Dos hermanos, uno poeta y otro músico, 
molestaban á Boileau muy á menudo, dándole versos 
que, según ellos, habían hecho con grande inspiración. 

—¿Cuál de los dos hace los versos? les preguntó el 
célebre poeta.—Mi hermano los hpce y yo los canto, 
contestó el músico.—Pues yo los silbo, repuso Boileau. 

Debemos llamar sériamente la atención del 
gobierno sobre los abusos escandalosos que cometen 
las empresas de diligenci is, exponiendo á un riesgo in 
minente la seguridad de los viajeros que por desgracia 
tienen que valerse de ellos, y causando muchas veces 
la muerte que ha llenado de luto y aflicción á algunas 
familias, víctimas dé la codicia y la barbarie de los em
presarios. 

Todavía está bien reciente la catástrofe que ocurrió 
el verano pasado en este mismo mes de Setiembre, por 
efecto de un vuelco de la diligencia del Norte y Medio
día en el puerto de Guadarrama, que ocasionó, entre 
otros siniestros, la muerte de la respetable señora v i u 
da del teniente general D. José O'Lavflor, arrebatada 
al cariño de sus desconsolados hijos en los momentos 
mismos en que se lisonjeaban de estrecharla en sus 
brazos.—¿Qué medidas se han tomado desde entonces 
para evitar la repetición de tamaños desastres? ¿Qué 
resultado han dado los procedimientos judiciales i n 
coados para averiguar la culpabilidad de los que así 
sacrificaron una existencia tan cara á su familia y tan 
interesante á todos los individuos de esta sociedad en 
que vivimos, aun cuando no sea más que por la consi
deración de los perjuicios sin cuento que á cualquiera 
pueden irrogársele en un caso análogo?... No tenemos 
noticia de que, después de un año, se haya impuesto el 
más mínimo castigo á los autores de semejante escán
dalo; no sabemos siquiera el resultado de la causa que 
tenemos entendido se formó para esclarecer la verdad 
é infligir el debido castigo á los delincuentes. 

Lo que sí sabemos, y nos creemos en el imperioso 
deber de denunciarlo al público y de llamar la aten
ción del gobierno de S. M . , es que la misma familia 
del general O'Lawlor ha estado á pique de experimen
tar una nueva desgracia el dia 2 del corriente en la 
persona de la condesa de Vistahermosa, que viniendo 
desde Granada con su familia sufrió, á las seis de la 
mañana, un vuelco horroroso en la plaza de Jaén, por 
efecto de la voluminosa vaca que traía el carruaje, 
cuyo vuelco, si bien por milagro de la Providencia 
libró á esta señora de otro daño que el de ligeras con
tusiones y el susto y sobresalto consiguiente á la si
tuación en que se encontraba, causó varias heridas á 
otros viajeros, uno de los cuales fué despedido con tal 
violencia de la imperial del coche, que parece se rom
pió la espina dorsal, y tuvo por consiguiente que que
darse en aquel punto, donde habrá de subsistir largo 
tiempo para atender á su curación, si es que no resul
ta inutilizado para toda su vida. 

Abandonamos al buen juicio de nuestros lectores la 
apreciación de abusos tan punibles, cuya sola narra
ción estremece á todo el que por cualquier motivo tie
ne que emprender un viaje ó se encuentra en el caso 
de que lo emprendan personas interesadas suyas. 

Nada basta ya á contener la avaricia de las empre
sas, su poco esmero y escandaloso descuido en cumplir 
como deben con el público que las sostiene, y en cuyo 
obsequio, aun cuando no fuera más que por gratitud 

reconocimiento, deberían hacer alarde de alguna 
consideración é interés, escogiendo el personal de 
sus dependientes entre gentes prácticas en la profe
sión, y que no jugaran de la manera que lo hacen 
con la vida de las personas que se entregan en sus 
manos. 

Ignoramos si alguno de los desgraciados viajeros 
que han venido en esta diligencia acudirá á los t r ibu
nales en demanda y reparación de los perjuicios que 
se le han irrogado; pero creemos de nuestro deber, y 
no nos cansaremos de repetirlo , reclamar toda la 
atención del gobierno de S. M . , y muy particular
mente la del señor ministro de la Gobernación, para 
que vea de castigar con mano fuerte á los que así se 
burlan de sus disposiciones y comprometen la tran
quilidad de las familias y la vida de sus individuos, 
acreedores por tantos títulos á la protección que bajo 
la salvaguardia de las leyes debe dispensarles el go
bierno. 

—Dice E l Indicador del Comercio: 
«Entre las sociedades que más merecida popularidad 

obtienen y mayor confianza inspiran á los imponentes, 
figura el «Tesoro de Madrid,» porque no escasea publi
cidad á sus actos, y su dirección y junta de vigilancia 
se componen de personas de notorio crédito. 

Dios nos libre de achacar este excelente resultado, 
como un apreciable colega nuestro, á la fianza admi
nistrativa. 

Este requisito significará algo para los que opinen 
como dicho periódico: á nosotros tampoco nos estorba, 
porque algunos lo exigen; pero le consideramos con
secuencia natural de una excelente administración, de 
negocios limpios, de crédito bien cimentado. 

De todos modos, nos congratulamos de tener ocasion 
de hacer mérito de los títulos que esta sociedad ad
quiere á la confianza del público, «que es su vida.» 

—El Refugio, piadosa institución, á la cual 
tantos beneficios deben las clases pobres de Madrid, 
ha costeado este verano los baños de Tr i l lo á 364 en
fermos, que ha enviado durante la temporada de ba
ños en 20 expediciones, y todavía faltan otras dos. Ha 
socorrido con los baños de mar en Alicante á otros 80 
enfermos, y con los de Alhama á 21. A estos y los an
teriores les ha facilitado 100 ra. en metálico á cada uno, 
á más de costearles el billete de ida y vuelta. Lástima 
es, atendido el objeto de su creación, que no cuente 
con más recursos para hacer más extensos sus ser
vicios. 

—Según la Revista general de Estadística, 
existían en España en 1861: 983 sociedades de recreo; 
293 teatros, con 142,672 localidades; 97 plazas de to
ros, con 482,801 localidades; cinco circos ecuestres; 48 
circos gallísticos y 230 juegos de pelota. Las provin
cias que no tienen plaza de toros son: Canarias, Coru-
ña, León, Lérida, Lugo, Orense y Pontevedra. 

—Dentro de breves dias llegará á Madrid la 
compañía de campanólogos contratada por la empresa 
del circo del Príncipe Alfonso, los cuales, con el auxi
lio de 150 campanas, tocan las piezas de música más 
notables. 

La empresa ha abierto ya el abono último de la tem
porada. 

—En el Elíseo Madrileño se preparan dos 
grandes funciones extraordinarias para el domingo y 
para el martes 8, que es también dia festivo. 

—Está ya hecha la escavacion y se va á dar 
principio á coloccar los cimientos para el pedestal de la 
estátua que debe ocupar el centro del jardinillo en la 
plazuela titulada de Isabel I I . 

—Parece que ha sido aceptado por el gobierno 
el proyecto presentado por el arquitecto Sr. Enriquez 
para el edificio destinado á mini-terio de Fomento. 

—Se hallan vacantes las dos plazas de médicos 
titulares de Navalmoral de la Mata (Cáceres), dotadas 
con 15,000 rs., ó sea 7,500 cada una, pagados del fon
do municipal, por la asistencia de los pobres de cada 
distrito, inoculación de la viruela y reconocimiento en 
las quintas, con más las igualas de los vecinos no po
bres, que no bajarán de 5,000 rs. 

Los profesores que aspiren á dichas plazas podrán 
dirigir sus solicitudes al presidente de este ayunta
miento dentro del término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el periódico oficial. 

—Debemos hacer presente á cuantos se intere
san en socorrer la desgracia, el estado deplorable en 
que ha quedado la desgraciada viuda del pobre alba-
ñil que murió el lunes en el hospital de la Princesa, á 
consecuencia de la desgracia ocurrida en la calle de 
Leganitos. 

ksta desgraciada mujer, que ha quedado con familia, 
vive en la calle de Miralsol, números 6 y 8, en el pa
tio, cuarto núm. 3. 

—Se están haciendo algunas obras de restau
ración en la fachada principal del teatro Real, pues 
especialmente los grupos que hay sobre la cornisa ha
bían sufrido algún deterioro con las lluvias. 

SECCION EELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. 

tires. 
San Eugenio y compañeros már-

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la parro
quia de Santa María, donde prosigue celebrándose la 
octava de Nuestra Señora de la Almudena. A las diez 
habrá misa mayor, con sermón que predicará D . A m 
brosio de los Infantes, y por la tarde se cantarán com
pletas antes de reservar. 

En la iglesia do monjas de Don Juan de Alarcon se 
consagra una solemne función á Nuestra Señora de las 
Mercedes por su ilustre archicofradía, en acción de 
gracias por haberse cumplido 139 años de su piadosa 
fundación. 

En las parroquias habrá misa mayor, y en la de San 
Justo se hará función á Nuestra Señora del Cármen. 

Termina la novena de Nuestra Señora de la Mise
ricordia en la parroquia de San Sebastian: predicará 
en la misa mayor D. Pablo Morso y Yivas, y en los 
ejercicios de la tarde D. Mariano Puyol y Anglada. 

Continúa la novena de María Santísima de Covadon-
ga en San Luis, y será orador por la tarde D. Basilio 
Sánchez Grande. 

Prosigue la novena de los Sagrados Corazones de Je
sús y de María en las Salesas Nuevas. 

En la iglesia de Jesús Nazareno es el segundo dia de 
la novena del Divino Redentor. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 4 de Setiembre de 1863. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 53-25 
20; á plazo, 53-25 y 20 fin cor. vol. 
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 48 

70 d.; á plazo, 48-85 fin cor. vol . 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

39-25. 
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

29-75. 
Deuda del personal, no publicado, 24-70. 
Deuda municipal de sisas del ayuntamiento de Ma

drid, con2 1/2 de interés anual, no publicado, 48d, 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 92-25. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 
99-50. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 99-75 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., no pu

blicado, 98-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., sin cu-

pon, no publicado, 98 d. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs., no publicado, 101. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., no p u 

blicado, 99 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

no publicado, 99 d. 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs., 8 por 100 

anual, no publicado, 110-25 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado, 98-20. 
Acciones del Banco de España, no ¡publicado, 219. 
Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del Rey 

á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables 
por sorteos, á 137 1/4 por 100, id . . 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y 
Tarragona, no publicado 88 p. 

Obligaciones de id. id. id . , no publicado, 90 cL 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 p, 
París á 8 dias vista, 5-22 p. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche. 

—Lances de honor, drama en tres actos.—Baile.—ift 
viudo, saínete. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de la 
noche.—El zapatero y la maga, zarzuela en tres actos. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche.— 
Yarios ejercicios escogidos, entre los cuales desempe
ñará el atrevido funámbulo Sr. Casali su muy aplau
dido trabajo.—El doble salto mortal .—¿a casa mágica, 
pantomima cómica.—Juegos icarios por la familia De-
llevanti.—Gran cuadrilla de la edad media.—Los cé 
lebres clovrns.—El enano irlandés, y la última ascen
sión en la cuerda de alambre.—Los pormenores de esta 
función se anunciarán por carteles. 

Se está preparando U gran pieza mímica La toma del 
Serrallo. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las ocho y media de 
la noche.-Brillante función ecuestre, olímpica, cim-
nástica, atlética, acrobática y cómica.—Los pormeno
res se anunciarán por carteles, y los prccramñs se 
distribuirán á la entrada del circo". ^^ ram( '9 se 

Mañana domingo habrá dos funciones variadas. 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid: 1863.-Imp. de M. Tello, Preciados,̂ SO. 



El Reino.-Sábado 5 de Setiembre de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE E L REINO 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o . G a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m . 5 7 , y e i l 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los qu^ deseen vaierse de este medio de publicidad, la mayor 
exaciitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst'culo, las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren El Reino, con tino y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de 'os estran-
jeros, conoc rán prácticamente las ventajas de la publicidad en un diario de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se vorifica principalmente entre las clases mas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto n, 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la na tu ra l^ 
es tan evidente que no necesita probarse. ; - • \ 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al numero de inserciones L 
anuncio y á los caractéres de letra que el anunciante d-see emplear, para lo cual se cueT 
una gr n variedad; pero siempre serán módicos en eslremo, puesto que El Reino mas 4 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio i 
industria. 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordj. 
mero 2, y en la administración de El Reino^Wz de Preciados, núm. 57 

GACETA DE ^ R E G I S T R A D O R E S 
Y N O T A R I O S , 

SEMANARIO JURfDICO-ADMINISTRATIVO, 
DEDICADO 

á I O Í funcionarios del ór len jodicial y especialmente á los registradores de la propiedad y á los notarios, 

ORGANO OFÍCIAL DEL MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A , 
fundado y dirigido 

POR D. JULIAN MARIA PARDO 

abogado del tilu8tre Colegio de esta Córte, 

ON L A COLABORACION DE LOS JURISCONSULTOS MAS DISTINGUIDOS DEL < FORO ESPAÑOL. 

Este periódico, fundado para cooperar ai plan
teamiento de las leyes Hipruecaria y del Notariado, 
ce publica los jueves, cuatro vê es al mes, en un 
dliego de 16 págin s de marca española. 

Se divide en las siguientes seciones: Jurídica-
d o c t r i n a l , para los estudios sobre puntos en gene
ral del derecho; Hipotecaria del Notariado, pata 
el exárnen de las di>posici nes relativas al plantea
miento de ambas leyes, estab'eciiniento de Bancos 
agrícolas y creación y desarrollo del cródito terri
torial*. Administrativa, en que pe tratarán las cue*-
tiouei de general interés; Oficial legislativa, des
tinada á las disposiciones cfícialeí, sentencias del 
Tribual Supremo y dtcisiones del Consejo d̂ . Es
tado; de Tribunales, para los debales jurídicos que 
alcancen m ŝ celebridad en nuestro foro y en el es-
traujero; Eclesiástica, d"stinada á tratar cuantos 
apuntos tengan relación con el personal del clero 
Con el material del culto; de Examen de la En
frenta jurídica, para reproducir los artículos m&i 

notables y dignos de ser conocidos; de Variedades, 
que será una miscelánea de sucesos estraordina-
rios, de movimientos en el personal de erap'eados, 
de vacantes y provisiones de registros y notarías, y 
Biblioteca hipotecaria, en la que se publicarán las 
obra mas célebres y de mas utilidad para el estu
dio de esta materia. La que abora se da á luz, grá-
lis para los suscntores, titulada Concordancia de 
las leyes hipotecarias estranjeras, escrita en 
francés por M. Saint-Joseph, conti'-ne resúmenes k 
testos de ias leyes hipotecarias de cincuenta y tres 
Estados de Europa y América, adicionada con la 
ley Hipotecaria española y el reglamento dictado 
para su ejecución. 

Los anuncios se pondrán también á precios con
vencionales. 

PKECIOS DE SUSCRICÍON. 
Por un trimestre, así en Madrid como 
r*en provincias 20 reales. 
Por medio año 38 

Por un año 70 reales. 
Cada número suelto. . . . . 3 
Valiéndose de comisionado será res

pectivamente 24 rs. trimestre, 46 
medio año y 82 por ¿ño. 

En Ultramar, un ano 160 
Estranjero, id 100 

Se previene á los comisionados que no serán 
servidas las suscriciones qu;i nvisen si no acompaña 
su importe al resp-eeto de 1c.- primeros precios. 

PUNTOS DE SUSCRIClOiN. 
Se suscribe en la adm nistracion, calíe de a? 

Huertas, 2.S, principal, Madrid, y en las principa
les librerías. 

De provincias puede hacerse a suscricion en
viando al director libranza de fácil cooro, ó s ilos 
de correo, siempre que se remitan estos en carta 
certificada, y por conducto de los comisionados pa
gando el aumento correspondiente. 

AGUA D E MARIA L U I S A 
para 

BLAHOUiArv Y HERMOSEAR EL CUTIS 

"Entre las mujeres hermosas de Europa, ja reina 
María Luisa, esposa de Cárlos IV de España, fué 
muy celebrada por la tersa blancura de su fresca 
tez.'Aun después de su muerte causó admiración 
la brillante complexión de su cutis. El secteto de 
esta asombrosa i elleza con-istia en el uso de un 
de esas aguas ií.aravi'losas de tocador, que salian 
del laboratorio misterioso de los alquimistas. 

Pero lo que la antigua alquimia solo obtenía á 
precio de oro para las damas de alto rango, la 
química moderna ha llegado á producirlo con ma
yor perfección quizá, y al alcance de todas las for
tunas. 

El Aqua de María Lsisa es una agua balsámico-
etérta y especialmente higiénica.] Hermosea el cü-
tis, da á las carnes una tersura suave, y restituye 
á las mejillas marchitas por la edad 6 los padeci
mientos el brillo y frescura de la juventud. 

Con su uso contmuo desaparecen las pecas, las 
manchas y paño del rostro, y se curan los granos, 
las herpes y los empeines. Es tan higiénico dicho 
uso, que hasta para calmar los dolores nerv:>sos 
de estómago, son eficaces algunas gotasespesasdel 
Agua de María Luisa en una taza do té ó de salvia. 

Esta eficacia se estiende á ciertas aplicaciones 
interiores del tocador de las señoras, para lo qui 
el Agua de Mana Luisa es muy superior á todos los 
vinagres y a^uas de Colonia y de Lavanda. 

El Agua dé María Luisa viene de París en es-
tracto cinco voces concentrado, qne se diluye en 
Madrid para su rnas fácil empleo. 

En su composición no entra ni albayalde, ni 
blanco de zinc, ni sales de mercurio, ni tierra 
blanca, sustancias todas dañosas que constituyen 
la mayor parto de las aguas de blanquear déla per
fumera ordinaria. 

Se halla de venta en cara do Caldroui, calle de 
la Montera, núm. 24, en la perfumtTÍi de Millot, 
calle do la Montera, 2b, y Príncipe, 32; en el 
almacén de Vall'>, plazuela d d Procrefo, númeio 
3 frente á la ítu-nte, y en el COSMOS, calle de 
Verva-a núm. 10, inn.eliato al teatro R^il, don
de se hacen rebajas por mayor. 

Precio, 6 y 10 r§. frasco. 

L A UNION 

Voc.d, Excmo. Sr. D. ;Juan Pedro Muchada, se
nador y propietario. 

Vocal. Sr. I). Juan de {Castro Fontela, capitalista 
y propietario. 

Compañía de Seguros á prima fija, contra incendios, sobie 
la v i !ii y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades r úluas de seguros denominadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, Vocal, Exmo. Sr. D. Luis Guilhou director de la 

propietario, ex-rninistro de la Gobernación y de Compañía general del Crédito de España. 
Hacienda, v presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

Vice-i»resi¿ente, Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Barca, prop otario y senador del reino. 

Vocal, Sr. D. J. Singher, ex-director general 
esta compañía. 

Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada, 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

G A R A N T I A S . 
T R E I N T A Y D O S M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social 

2. * Lot importantes derechos que anualmente percibe la Compañía por la ges t ión de las dos So
ciedades que administra. 

3. a Un fondo de reserva aumentado todos los años con una parte de los beneficios. 
4. a L a s considerables sumas que representan las primas á recibir. • 

RAMO D E INCENDIOS Á P R I M A FIJA. 
LA UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmueble?, por una módica cantidad anual, ei 

proporción al riesgo que olrece cada seguro. 
Responde, siu auraento alguno de prima, de los incendios causados por el juego del cielo y por las 

ebplosiones del eas. 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las espioiio 

nes del gas que no produzcan incendio. 
Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince días siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente asegurados 3,823 millones de reales de capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 2 .U55 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia, la suma de 

nuevo millones y medio de raales. 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó estranjera, ofrece mas ventajas y garantías. 
E n M a d r i d , l a D i r e c c i ó n g e n e r a l , c a l l e de F u e n c a r r a l , núm. 2. y s u s d e l e g a d o , : a i 

c a p i t a l e s de p r o v i n c i a f a c i l i t a u p r o s p e c t o s y d a n e s p l i c a c i o r i e s . H . 

CINTURA R E G E N T E P A R A R E E M P L A Z A R E L C0RSE~ 
La cintura regente ha reemplazado de repente al corsé en la toilette femenina, t o d v las majere? 

verda'erdine le elegantes y cuidadosis de su salid reconocen las [ventajas de esta ,'raoiosa cinlnra, 
que que <ir.i & mo bast fundaraen al de la salu1, gracia, comodidad y elegancia. 

Para l iqu i r i r una cmm a reucnte qne sie ite penejtamente bien, basta enviar á Mme. de Vertus 
(¡aveniora enn pnviitgi.i), r u é d e l a Lbiussée d'Aiil in, número 31. Pari», Iss medi'as siguientes, 
tomadas sobre el vestid ;: Circunferencia de la cintura, anchura del p^clio y caderas, 'ariín del ace • 
ro del corsé y alto desde la cintura al soba:o. I roieedora de S. A R. la infanta doña Isabel. 

ACADEMIA PREPARATORIA 
para todas las carreras del Esta^o; de D. José olé y Roca. 

i esde 1.° de set emhre queda ahiera la matrícula en la secretaría del nuevo lecal, calle del Sacra
mento, núm. 5, á doi de i odian dirigirse las períocas interesadas. 

Dentro •*« pocos diss 8>tará impreso el regalmento; entre tanto los interesados podrán recojer en 
secretaría un prosp clo-circular ( l ) 

L S T E K I L I D A D DE L 4 MUJER. 
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CHOCOLATES 
DE LA 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L 

C A F E S MOLIOOS. T E S SELECTOS. 
SOPAS COLONIALES. 

D E P O S I T O C E N T B A L . / | O Í ^ L 600 P O N T O S D E V E H T A 

MONTERA, 8. ¥ & É S EN MADRID. 

BANCO 

LA TUTELAR 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE .. 

Delegado regio, Sr. D, Francisco Dumont y Calonje. ^ 
Junta de vigilancia.—D. Tomás López de Berges.—D. Gu llermo Rolland, banquen 

simo Sr. D. Lúcio del Valle, ingeniero civil.—D. Santiago de Velasco é Ibarrola, bínnm : 
tario.—b. Juan Stuvck y Lloret, gffe de administración.—limo. Sr. D. Luis Díaz Pete* ' 
D Juan Francisco Díaz, gefe de administración.—Excmo. Sr. marqués de Heredia.-b fv ' * 
médico.—Exmo. Sr. D. Felipe del Rivero, teniente general.—limo. Sr. D. José deOsorín !• 
gefe superior de administración.—D. Antonio Muría Puig, coronel y cajero de Ultramar IVr 
menegildo Amirola, abogado y propietario.—D. Juan Ignacio Crespo, abogado (vocal secT»' 4 

Director general, Sr. D. Peiro Pafcual d-j Dhagon. 

Situación de la Compañia en 23 de julio de 1863 
Número de suscritores. 87 933 
Capital suscrito. . . 635.449,885 rs. 
Títulos comprados.. . 488.551,000 * 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con beneficios crecido? en I8511 
repartidos los siguientes: 

12 894,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 1,881 imponentes que tenj.», 
compromiso social en 18-)7. 

20.4'9,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentes que ten-s 
cempromíso social en 1858. 

37.237,000 rs. en títulos d-el 3 por 100 consolidado, á los \91 i imponentes que tei 
cdnpromiso social en 1859. 

36.190,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 2,829 irapo entes que Uiná 
com|iromiso sociíd en 1860. 

36.350,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes que tem 
compromiso social en 1861. 

68.814,000 rs. en títulos del 3 por 100 consolidado, á los 10,089 imponentes que ten 
compromiso social en 1862. 

211.984,000 rs en jur.to. 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida del capital por rauerlet 
gurado, ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. 

Las suscriciones son liquidables cada cinco añoí ó anualmente, á voluntad de los suscritorsE 
Las suscriciones liquidables todos los años facilitan, á todos los que lo deseen, medios d t f l 

dê de luego rentas vitalicias. 
LA TUTELAR es la sociedad de su clase mas antigua en España, y como se ve por elWpjlí 

m n de su situación en este día, la que mas capital asegurado y mayor número de suscn'.oif* ¡ 
Las seis liquidaciones que lleva practicadas, y en las que ha devuelto consideraWe-Benie icwtifci 
pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena organizaciou de e la socifí/íJ 
mensas ventaja^ que ofrece. 

En la dirección general , establecida en Madrid, calla de Alcalá, núm. ¡38, y ^nfcVtend 
agentes en provincñs so facilitan grátis pros.nectos y ¡|se darán todos los datos y espücJM^K 
rías para que el publico pueda ilustrar su opinioii en la materia. (U) 

LA NACIONAL, 
COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA. J)E SEGÜK03 MUTUOS SOBRE LA Ü 

para la formación de capitales, rentas, dotes, viudedades, ce-
sautias, exención del servicio de las armas, pensione*, ele, 

AUTORIZADA P O R R E A L ORDS^7. 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: Si*. D. JoséCorty Cíaur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbm.ciones do supenivenf 
seguro > obre la vida. 

En el!a puod •, hacerse la suscricion do modo que en ningún caso, ni aun por nnifití 
asegurado, s- pierda el capital impuesto, ni los bmeücios correspondientes. il&lf. 

Un delegado del gobierno, vunConsijo de administración nombrado por IO^ÜÍ^' 
vigilan las operaciores de la Compañía. jygá 

La Dirección de 'a Compañia tiene consignada en las cajas del Estado usa fiao«en 1 
para responder de la buena administración. . , K; 

Son tan sorprendentes los resultados que producen las sociedades deU "10^ 
LA NACIONAL, que en occienlcs liquidaciones ha habido suscntores ^ y 1 . ] . , 
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perd^ 
muerlc. Aun reduciendo este tipo á 22 por 100, y suponiéndolo perman6"1 
imposición anual de 1,000 reales, p roduc i rá en efectivo metál ico; 

á l ¿ 5 años 
á 

|9,442 reales. 
34,962 " 

S O C I E D A D A N O N I M A 
Sus operaciones.—Préstamos hipotacaríos, ya en lincas rústicas ó urbanas, reemholsables por el 

sistema de amortización y co i dascumto á prima á voluntad del deudor.—Préstamos sobre pólizas Su-
seguros sobre la vida, sobre valore- efectivos en prenda pretoria, y sobre derechos estimables y e 
ros.—Cuentas corrientes.—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agena ~ Y esas ne-
culiares á los grandes establecimientos de crédito. v 

Beneficios oara los accionista?.—Colocar el dinero Cun garantías imperecederas y de mavor valor ~ 
El seis por ciento fijo, y probare algún *.anto mas.—Opción á las operaciones de crédito.—Ser admi 
tidas las acciones en todos los meroados del reino y poder hacer efe ñivo su importe 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presidente: Excmo. Sr. duque de Berwíck y Alba. limo. Sr. D. Mariano P. Luzaró, raacistrado v n«r 
Ktce-prestdeníe: Excmo. Sr. con'e de Mon tes

taros. 
Vocales: Exemo. Sr. conde de Vigo. 
Sr. vizconde de Villandrbndo. 
Sr. D. Ramón Goicoerrolea, diputado á Córles, se

cretario del Congruo y p opieta io de Aragón. 
Sr. D. Mariano iSougués, magistrado y propieta

rio de Aragón. 
D Pablo Go\a, banquero de Madrid. 

pietarío de Se^ovuL 
í l m o . Sr. ü . Fermín Lapuente Apecechea del 

Consejo de Agricultura y propietario ' 
Sr. D. Juan Rodríguez Wlfe, piopietario de Ga-

licia. 
Sr. D. Angel Rodrigupz Villamando, abogado 

propiet.no de Valladolid, ""g<»uu 
Sr D. Cefenno Avecilla, ex-eoborna-W M.? 

, propietario de Castilla lá vfeifb rnaá0r C1Tf' 
L o s i P d n l o s de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, al administrador MfeúuU n A» 

R 

los 10 id . . . . 
á los 15 id. . . . 103,934 
á IOS 20 id.- . . 290,346 
á IOS 25 id . , . . 794,165 

Si h suscricion es con riesgo del capital en 
muerte, entonces los producios son mucho mayores, 
se aumentan con el capital y beneficios de los aseg^ 
que mueren antes de la época de su liqui iadon. ^ 

La Compañía 'iene establecidas agencias en las capitales de provincias y deiris PJ 
de imp ortancia, en donde s« dan pro-pectos y cuantas esplicaciones se pidan. . .nies^ ' 

Las personas que deseen suscribirse, y residan en pcb'acion donde no l,aya JACION*' 
bastará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director general de LA ^^jcioi 

Madrid, el cual proveerá, sin pérdida de tiempo, á los medios de realizar U ^ 

m « , m m M I T i O S . 
de las mensagerias iiuperi^ 

VIAJE DE MADRID A PARIS EN 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES-
Rebaja de 25 por 100 en los precios de p"-J 

Trasporte de viajeros y mercancías. Línea rapidísima, única directa de J J ^ J J ^ IElñ»^, " 
Sa idas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete ae 

íe lia de la noebe. 
De Valencia los jueves á la? cinco de la toldo. , , . . . ,„ mañana. 
Salidas d' Madrid para Uran por Valencia, todos los jueves á las siete de la m* 
De Valencia los viernes á la» diez de la mañana. njim, É*w 
Cons.gnatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Aicaia, (n 
Sr. D. Emilio Ferraaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral. cía 
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